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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 19 de junio de 1948  por la 

que se concede la excedencia, sin suel
do, por el tiempo que permanezca en la 
Milicia Universitaria al Jefe de Nego
ciado del Cuerpo de Estadísticos Téc
nicos don Leopoldo Barbero Sánchez.

Ilmo. Sr : Debiendo incorporarse a la 
Milicia Universitaria el Jefe de Negocia
do de segunda clase dei Cuerpo de Esta
dísticos Técnicos don Leopoldo Barbero 
Sánchez, y >v

Vistos el artículo cuarto del Reglamen
to provisional para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, aprobado por De
creto de G de abril de 1943 y la pro
puesta de V.. I.,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder a don Leopoldo Barbero Sánchez, 
Jefe de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo de Estadísticos Técnicos, la situa
ción de excedente, sin sueldo, por todo el 
tiempo que permanezca en la Milicia 
Universitaria.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dio’s guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Junio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Unto. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de Estadística.

ORDEN de 22 de junio de 1948 por la
que se concede la excedencia, sin suel
do, al Jefe de Negociado del Cuerpo de 
Estadísticos Técnicos, recluta, don José 
Luis Carrasco Medrano.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Delegado 
provincial de Estadística de Alicante en 
el que participa que el Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo de Estadís
ticos Técnicos don José Luis Carrasco 
Medrano tiene que incorporarse a la Mi
licia Universitaria;

Vistos el artículo cuarto del Reglamen
to provisional para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, aprobado por De
creto de 6 de abril de 1943 y propuesta 
de V I.,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder a don José Luis Carrasco Medrano, 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo de Estadísticos Técnicos, la situa
ción de excedente, sin sueldo, por todo el 
tiempo que permanezca en la Milicia 
Universitaria.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de Estadística.

ORDEN de 23 de junio de 1948 por la 
que se concede el reingreso en el ser
vicio activo al funcionario del Cuerpo 
de Estadísticos Facultativos don Anto
nio Mantero Naranjo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don An
tonio Mantero ' Naraifjo, Estadístico Fa
cultativo segundo Jefe de Administración 
Civil c’ e segunda clase en situación de 
supernumeririo,.en la que solicita la vuel
ta al servicio activo;

Visto el apartado d) del artículo 72 del 
vigente Reglamento de este Instituto y 
no existiendo vacante en la categoría ,del 
interesado, pero sí en la de 'Estadístico 
facultativo de entrada, Jefe de Negocia

do de segunda, con sueldo anual de ocho 
mil cuatrocientas pesetas,

Esta Presidencia, de acuerdo con la 
propuesta dt V I., ha tenido a bien con
ceder el reingreso a don Antonio Map- 
tero Naranjo, quien deberá cubrir plaza 
de Estadístico Facultativo de entrada, Je
fe de Negociado de segunda, con sueldo 
anual de ocho mil cuatrocientas pesetas.

Lo que comunico a V 1 para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid 23 de junio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Directoi general del Instituto 

Nacional de Estadística.

ORDEN de 23 de junio de 1948 por la 
que se concede la excedencia, sin sueldo, 
por el tiempo que esté incorporado a la 
Milicia Universitaria, al Jefe de Nego
ciado del Cuerpo de Estadísticos Técni
cos don Rafael Bermejo Gómez.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Jefe 
de Negó nado de tercera clase del Cuerpo 
de Estadísticos Técnicos don Rafael Ber
mejo Gómez, en la que solicita autoriza
ción para incorporarse a la Milicia Uni
versitaria;

Yistos el articulo cuarto del Reglamen
to provisional para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, aprobado por De
creto le 6 de abril de 1943, y la propues
ta de \/. I.,

Esta P/ esidencia ha tenido a bien, con
ceder a don Rafael Bermejo Gómez, Je
fe de Negociado de tercera ciase del Cuer
po de Estadísticos Técnicos, la situación 
de excedente sin sueldo por todo el tiem
po que permanezca en la Milicia Univer
sitaria.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento v efectos gportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de Estadística.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 18 de junio de 1948 por la 

que se dispone cause baja, por edad, en 
el Escalafón del Cuerpo Técnico de Co
rreos el Jefe de Administración de ter
cera clase don José Pérez Guerrero, en 
situación de excedente voluntario.
Ilmo. Sr.: Encontrándose en situación 

de excedente voluntario en el Cuerpo 
Técnico de Correos el Jefe de Adminis
tración de tercera clase don José Pérez 
Guerrero, que cumplió el día 18 del mes 
actual la edad reglamentaria de setenta 
años para su jubilación,

Este Ministerio, a propuesta de esa Di
rección General, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 105 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos, de 11 de julio de 1909, ha tenido a 
bien disponer que el expresado funcio
nario cause baja en el Escalafón del 
Cuerpo Técnico de Correos el citado día 
18 del actúa 

Lo digo n V 1. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 <r junio dé 1948.—P. D., Pe

dro F. Valladares.
limo. Sr. Dhector general de. Correos 

y Telecomunicación* ,

MINISTERIO D E L  EJERCITO
Subsecretaría 

Justicia (Libertad condicional)
ORDEN de 9 de abril de 1948 por la 

que se conceden los beneficios de li
bertad condicional al recluso de la Pri
sión Militar del Castillo de Santa Ca
talina (Cádiz), Francisco Pecci Bon
fante.

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 246 y 1.001 dei Código de Jus
ticia Militar y previp acuerdo del Con- 
sejd de Ministros, se conceden los bene
ficios de la libertad condicional por. el 
tiempo de condena que le queda por cum
plir, al recluso de la Prisión Militar del 
Castillo de Santa Catalina (Cádiz) Fran
cisco^ Pecci Bonfante.

Madrid, 9 de abril de 1948.
DAVILA

MIN I STER IO  D EL AIRE
Dirección General de Aviación 

Civil
Cursos

ORDEN de 24 de junio de 1948 por la 
que se designan alumnos para asistir 
a un curso de vuelo sin motor en las 
Escuelas dependientes de este Ministe
rio a los aspirantes sin título que se 
relacionan.

Se designan alumnos para asistir a un 
curso de vuelo sin motor en las Escuelas 
dependientes de este Ministerio, y con
forme a lo reglamentado por el mismo, 
a los aspirantes relacionados a continua
ción, los cuales serán provistos, precisa
mente, por la Dirección General de Avia
ción Civil de pasaporte militar para su 
traslado a Madrid, donde harán su pre
sentación en dicha Dirección General 
(calle de la Magdalena, núm. 12) en la 
fecha que se les indique al remitirles el 
pasaporte.

Una vez presentados, sufrirán el reco
nocimiento médico, siendo pasaportados 
los «aptos» a las Escuelas de Vuelo sin 
Motor, y los «no aptos», a . su procedencia»

A sp ir a n t e s  s in  t ít u l o

Javier Carbonell Viñolo.
Ernesto Andrada Pfiffer.
Victorino Novoa Quintas.
Francisco Homar Llinas.
Manuel Frades Velasco.
Luis González García.
Antonio Borrego Dorado.
Luis Perdomo Jiménez.
José Manuel García Reyes.
José Pabón Fernández.
José Rodríguez Hernández.
Manuel Martínez Castaño.
Eduardo Cordón López.
Mariaho Díaz Alvárez;
José Luis Casuso Cordero.
Carlos Uría Bartolomé..
Santiago Iglesias Quintana.
José Ruiz Nicoláu.
José Luis Echegaray Sala.
Juan Pelegero Pérez.
José Chinea Hernández.
Alfonso Mávquez Noguera. 1 
Daniel Hernández García.
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Domingo Esquivel Chico.
Luis Aiacm Espeieta.
Pedro de Alfonso San tana. 
Manuel Castellct de Alarcón. 
Angel Rubio Agudo.
Antonio Pepio Vidal.
Manuel Moreno Sanz.
Ignacio Gil Becerro.
Fernando Rodrigo Blanco.
Jcsé Luis Serrano Lorente. 
Rufino Orea Campos.
Fernando Palero Sanz.
Ramón Serrano Anguera.
Dimas Martin Torán.
Luis Fernando Aguilera SálvettL 
Francisco Pérez López.
Carlos Robles Morcillo.
Julio Díaz Losada.
José Gallardo Pérez!
Juan Bargallo Orfila.
Felipe Hernández Lucas.
Pedro Borregón Sebastián. 
Alejandro Hidalgo Casado.
Pedro Parro Salgado.
Manuel Herrero Mateo.
José María Sanz de las Heras, 
José Basadre Bonilla.
Luis Basadre Bonilla.
José María Gómez Jiménez. 
Carlos Garcia Quijada Gómez. 
Femando Andrés Ribes.
Manuel Frades Velasco.
O rigino García Rodríguez. 
Joaquín Bosch Vilalta 
Fnrnando Solé Soriano.
Francisco Calderón Cidocha. 
Francisco Mari Hernández. 
Lázaro Jarabo Martínez. 
Cristóbal Ronda Ramírez.
Carlos Banqueri Cnzerla. 
Fleuterio Sánchez Bailón.
José Villeeras Muro. *
Jaime García Gómez.
José Luis Alonso Vaicarse. 
Arturo Barral Lesta.

Antonio Visa Hurtado.
Joaqum Bayo Gualiar.
Domingo Nualart Brun.
Juan Oller Sánchez.
Alberto García Plaza.
Jorge Luis Cardones.
Antonio H. Ros Murcia,
José Nieto Egea.
Manuel Cortés Pérez.
Fernando Llana Abad, 

i Ricardo‘ Post Rubio.
Bartolomé Pmeo Cañada.
Coiumbo Dones Masip.
Antonio Moya no Moyano.
Enrique López Acevedo.
Carlos Andrés Izquierdo.
Alfonso Martínez Barros.
Emilio Campos Muñoz.
Luis López García.
José Antonio Pagan Fernández. 
Máximo Barrientos Roco.
Alf. D. Francisco García-Araus Tauler. 
José Clemente Soria.
Serafín del Rio Pato.
Francisco Soto Dopazo.
Eduardo Silva Taboada.
Juan Antonio Rodríguez Barros,
José Rubio Pascual.
Rafael Louis Ramba.
Ramón Alvarez Alvarez.
Ramón Domeco de Pablo.
Antonio Domech Saiz-Pardo.
Marcelino Rueda Díaz.
José Antonio Ordovas Artieda. 
Francisco Palacio Alonso.
Gabriel Boverizo Robles.
Alf D. Antonio Teresa Argüelles.
Alf D José María Subrá Fhrada.
José Antonio Arenas Marco.
Manu°l Vaquero Martín.

Fernando Fernández Cormenzana Calvo. 
Madrid, 24 de junio de 1948.

GALLARZA

M I N I S T E R I O DE J U S T I C I A
ORDEN de 16 de junio de 1948 por la 

que se concede la excedencia voluntaria 
el Notario de Moratalla don José Martí
nez del Mármol

limo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el 
artículo 109 del vigente Reglamento del 
Notariado y de lo solicitado por el Nota
rio de Moratalla don José Martínez del 
Mármol,

Este Ministerio ha acordado declarar al 
mencionado Notario en situación de exce
dencia voluntaria por plazo de un año, 
pudiendo reingresar al servicio activo por 
los turnos ordinarios y sin preferencia al
guna, por su carácter de excedénte.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

ORDEN de 23 de junio de 1948 por la 
que se conceden a don Hipólito Arrúe 
Hormaechea los beneficios que otorga 
la Ley de 23 de noviembre de 1940.

Excmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do, con el número 552, por la Comisión 
de Rehabilitación y Penas Accesorias, a 
instancia de don Hipólito Arrúe Hor
maechea, de cuarenta y un años de ectad, 
profesión Veterinario, cpn dom icilio. en 
Baracaldo (Vizcaya), calle de Andico- 
llano, 2, en solicitud de los beneficios 

ue otorga la Ley de 23 de noviembre 
e 1940,
Este Ministerio ha dispuesto, de acuer

do con la propuesta formulada por la r 
Comisión de Rehabilitación y Penas Ac
cesorias. v la aprobación del Consejo de 
Ministros:

Que accediendo a lo solicitado por don 
Hioólito Arrúe Hormaechea, Inspector 
Municipal Veterinario, le sean concedi
dos los beneficios de rehabilitación por 
reunir los requisitos que determina la Ley 
de 23 de noviembre de 1940.

Lo que • digo a V E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 

Rehabilitación v Penas Accesorias.

ORDEN de 12 de junio de 1948 por la 
que se declara jubilado forzoso a don 
José María Lage y Fernández Novoa, 
Secretario del Juzgado Comarcal de 
Ames (La Coruña).

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 50 del Decreto or
gánico d cl Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 23 de diciembre de 1944, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado forzoso a don José María Lage 
y Fernández-Novoa,. Secretario del Juz
gado Comarcal de Ames (La Coruña), 
con los derechos pasivos que le reconoce 
la Ley de 17 de julio de 1946.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1948.—Por de

legación, I. de Arcenegul.
limo. Sr Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 17 de junio de 1948 por la 
que se promueve a las distintas cate
gorías de la escala del Cuerpo de 
Capellanes de Prisiones a los señores que 
se indican.
limo. Sr.: Existiendo vacantes en la pri

mera y segunda categoría de la Escala del

Cuerpo de Capellanes de Prisiones, y de 
acuerdo con las normas generales señala
das en el articulo 473 del Reglamento de 
Prisiones, aprobado en 5 de marzo de 1943, 
y la Ley de 17 de julio creando dicha es
cala,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
nes sean promovidos por los motivos y an
tigüedad que a cada uno se señala a las 
categorías que se indican, conservando su 
actual destino:

A la categoría de Capellán de primera 
clase, con sueldo anual de ocho mil pe
setas, don Domingo Zarate Berroya, por 
pase a la excedencia voluntaria de don 
José Valdés tlevia. que la servia, antigüe- 
dád de 13 de mayo de 1948.

A la categoría de Capellanes de segun
da clase, con sueldo anual de seis mil pese
tas, don Manuel Villa nueva Senes, por 
promoción de don Domingo Zarate Be- 
rroya, antigüedad de 18 de mayo de 1948.

Do# Tomás Fernández Górnez-Rico. por 
pase a la excedencia voluntaria de don 
Víctor Martínez de Salinas, que la servía, 
antigüedad de 18 de mayo de 1948.

Lo digo a V I para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1948.-—P. D., I. de 

Arcenegul.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 17 de junio de 1948 por la 
que se nombra Auxiliar de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar de este Ministerio 
a doña Carmen Arrizabalaga Frutos

limo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en la Orden de esta fecha, en re
lación con lo establecido en el artículo 
octavo de la Le} de 5 de diciembre de 
1941 y demás preceptos concordantes. 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, mediante oposición. Auxiliar de ter
cera clase del Cuerpo Auxiliar del mis
mo, coi* el haber anual de 4 000 pesetas 
y en vacante de igual clase y dotación, 
a doña Carinen Arrizabalaga Frutos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 17 de junio de 1948 por la 
que se nombra Auxiliar de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar de este Ministerio 
a doña María de la Concepción Peñue
la y de la Cobiella.
limo. S r .: De conformidad con lo dis

puesto en la Orden de esta fecha, en re
lación con lo establecido en el artículo 
octavo de la Ley de 5 de diciembre de 
1941 y demás preceptos concordantes,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, mediante oposición. Auxiliar de ter
cera clase del Cuerpo Auxiliar del mismo, 
con el haber anual de 4 000 pesetas.y en 
vacante de igual clase y dotación, a doña 
María de la Concepción Peñuela y de la 
Cobiella.

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegul
limo. Sr. Subsecretario de este- Ministerio.

ORDEN de 17 de junio de 1948 por la 
que se nombra Auxiliar de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar de este Ministerio 
a doña Gloria Angeles Egido Martín.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la Orden de esta fecha, en re
lación con lo establecido en el articu
lo 8.° de la Lev de 5 de diciembre de 1941 
y demás preceptos concordantes,

Este Ministerio ha ten.au a en nom
brar, mediante oposición, Auxiliar de 
tercera clase del Cuerpo Auxiliar del
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mismo, con el habei anual üe -a.OOO pe 
s&i .mB y en vacante ue igual c¿<s¿e y uo* 
t ación, a dona Gloria Angelas LgiOu 
Martín.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y cucos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Muur.a, 17 c¿e junio it,-xo.—¿0 1  de

legación, 1. d_ Arcenegui,

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 17 de ju nio de 1948 por la
que se nombra Auxiliar de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar de este Ministerio 
a doña Caridad Mañas Atienza.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la Orden de esta fecha, en re
lación con lo establecido en el articu
lo 8.ü de la Ley de 6 de diciembre de 1941 
y demás preceptos concordantes,

Lsto Min.sieiiü lia ie.n„u a o.en. nom
brar, mechante oposición, Aux.liar de ter
cera cla.se del Cueipo Auxiliar del mis
mo, con el haber anual de 4.000 pesetas 
y en vacante de íguai clase y ciotución, 
a doña Caridad Mañas Aiienza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y hvC.oo oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Maarid, 17 de junio ue iího.—Fui de

legación, 1. de Arcenegui.

limo. Sr.. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 19 de junio de 1948 por la
que se concede la excedencia a don 
Manuel Rodríguez Riego, Auxiliar ael 
Juzgado Municipal de Zamora.

limo. Si : De conformidad con lo es
tablecido en el articulo cuarto del De
creto Je tí oe abril de 1943,

Este Ministerio ha acordado declarar 
& don Mam.ei Rodríguez Riego, Auxiliar 
del Juzgado Municipal de Zamora, en 
situación d“ excedencia, en tanto perma
nezca en servicio activo en el Ejercito, 
con la reserva de derechos que en dicho 
precepto se señala 

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guau e a V I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 22 de junio de 1948 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
a don Fernando Garrido Arboleras, Mé
dico forense.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don Fernando Garrido Arboleras, Médico 
forense del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Cazorla, y de confor
midad con lo prevenido en el articulo ‘22 
de la Ley Orgánica del Cuerpo Nacional 
de Médicos Forenses, de 17 de julio del 
año 1947,

Este Ministerio acuerda concederle la 
excedencia voluntaria en el expresado 
cargo.

Lo digo a V 1 para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 22 de Junio de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de junio de 1948 por la 
que se traslada forzoso al Secretario 
del Juzgado Comarcal de Huelma (Jaén) 
al de igual clase de Sort (Lérida ).

Hmo Sr : Vista la resolución dictada 
por la Sala de Gobierno de la Audien
cia Territorial de Granada, y de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 14 
del Decreto .orgánico del Secretariado de

la Justicia Municipal, de ¿3 de diciembre 
de 1974,

Este Ministerio ha acordado el traslado 
forzoso doi Secretario del Juzgado Co
marcal de Huelma (Jaén» don José Vico 
Ríos, a la Secretaria de igual clase de 
Sorl (Lérida)

Lo que digo a V 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid 22 de junio de 1948.—P D., I. de 

Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 23 de junio de 1948 por la 
que se nombra Oficial Habilitado del 
Juzgado comarcal de Alhaurin el Gran
de (Málaga) a don Antonio Rengel 
Olivar es.

limo Sr Vista la instancia elevada a 
este Departamento por don Antonio Ren
gel Olivares, y la documentación que 
acompaña,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en la disposición transitoria 
segunda del Decreto orgánico del Secreta
riado de la Justicia Municipal, de 23 de 
diciembre de 1944, ha tenido a bien nom
brar al solicitante Oficial Habilitado de 
tercera categoría, con el haber anual de 
seis mil peinetas y destinado en el Juzga- 
go Comarcal de Alhaurin el Grande (Má
laga).

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1948.—P. D., I.-de 

Arcenegui.

rimo. Sr Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 23 de junio de 1948 por la 
que se concede la excedencia al Secre
tario del Juzgado Comarcal de Tafalla 
(Navarra), don Gregorio Clavero Al
varez.

limo Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el articulo cuarto del Decreto 
de 6 ,de abril de 1943.

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don Gregorio Clavero Alvarez. Secre
tario del Juzgado Comarcal de Tafalla 
(Navarra) en situación de excedencia 
mientras permanezca en servicio activo 
en el Ejército, con la reserva de derechos 
que en dicho precepto se señala.

Lo que digo a V I para su conoci
miento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de junio de 1948.—Por de

legación, I. de Arcenfgui.

limo Sr Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 23 de junio de 1948 por la 
la que se declara en situación de ex
cedencia forzosa a don Fernando Díaz 
Sanjurjo y don Luis de la Puente Maru
gán, Fiscales comarcales de Luarca y 
Ac á n tara, respectivamente.

limo Sr : De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo soli
citado por los Fiscales comarcales que a 
continuación se citan.

Este Ministerio ha acordado conc-der 
a dichos funcionarios' la excedencia for
zosa por razón de incompatibilidad, en 
las condiciones que establece el artícu
lo 34 del Decreto orgánico de 5 de Julio 
de 1945. ,

R e l a c ió n  q u e  se  c it a

Don Fernando Díaz Sanjurjo, Luarca 
(Oviedo).

Don Luis de la Fuente Marugán. Alcán
tara (Cáceres).

| Lo qige digo a. V 1 para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madixd, 2S de junio de 1948. -Por de

legación, 1 de Arcenegui.

limo. Sr Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 24 de junio de 1948 por la 
que se nombra para la Forensía del 
Juzgado de instrucción número 15 de 
Madrid a don Bonifacio Piga y Sánchez 
Morate.

limo Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza de 
Médico forense del Juzgado de Pnmerá 
Instancia e Instrucción numero 15 de Ma
drid, vacante por fallecimiento de don 
Julián Eotella, que corresponde al turno 
prunero de los establecidos en los artícu
los 18 de la Ley Orgánica del Cuerpo 
Nacional de Médicos Forenses, de 17 de 
julio de 1947, y 26 del Reglamento para 
su aplicación de 14 de mayo último', y 
de conformidad con lo preceptuado en 
las citadas ^disposiciones,

Este Ministerio ha resuelto nombrar pa
ra desempeñarla a don Bonifacio Piga y 
Sánchez Morate. Médico forense de ca
tegoría especial, que sirve la .Fore ísía 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 16 de Barcelona, por 
resultar ser el único concursante.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 24 de junio de 1948.—P. D., L de 

Arcenegui.

limo. Sr Director general de Justicia,

ORDEN de 25 de junio de 1948 por la 
que se nombra para el Juzgado de Sa- 
gunto a don Rafael Peidró Alós, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso, en situación de excedencia vo
luntaria.

limo Sr.: Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para el Juzgado de Sagúnto, de as
censo, vacante por excedencia forzosa de 
don Andrés Gallardo Ro  ̂ a don Rafael 
Peidró Alós, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de categoría de ascenso, 
en situación de excedencia voluntaria.

Lo que diga a V. I. para su conocimien
to ;r efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junib de 1948.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de JusticA.

ORDEN de 25 de junio de 1948 por la 
que se destina a los Subdirectores-admi
nistradores del Cuerpo de Prisiones que 
se mencionan a los Establecimientos Pe
nitenciarios que se indican.

limo Sr.: Este Ministerio 4ia tenido a 
bien disponer que . los Subdirectores-Ad
ministradores del Cuerpo de Prisiones 
que a continuación se mencionan, con 
sueldo anual de 9 600 pesetas y destino en 
los lugares que se detallan, pasen a pres
tar los servicios de su clase, por necesi
dades del mismo, a las Prisiones que se 
indican, con quince dias de plazo poseso
rio y abono df los gastos de viaje,, sién
dole de aplicación los beneficios de la Or
den ministerial de 20 de julio de 1942: 

Don Jesús Rubio Rodríguez, de la Pri
sión Escuela de Madrid a la Central de 
Mujeres de Segovia.

Don José' Coullant Mendigutía, de la 
Central de Mujeres de Segovia a la Pri
sión Provincia’ de Mujeres de Valencia.

Lo que particino a V. I. para su cono
cimiento v efectos.

Dios guarde a V I. «nuchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1948.—P D., I. de 

Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.
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ORDEN de 25 de junio de 1948 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Tomás Brioso 
Escobar, que es Juez de Primera Ins
tancia de entrada.

limo. Sr.; Con arreglo a las disposicio
nes orgánicas vigentes y accediendo a lo 
solicitado por don Tomás Brioso Escooar, 
Juez de Prim era Instancia e Instrucción 
de entrada, que desempeña el cargo en 
el Juzgado de Torrox (M álaga),

Este M inisterio ha tenido a bien decla
rarle  en situación de excedencia volun
ta r ia  por plazo no menor de un año.

Lo que participo a V. I. para su ^mo- 
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 25 de junio de 1948.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 25 de junio de 1948 por la
que pasan a las distintas situaciones
que se indican los fu ncionarios del Cuer
po de Prisiones que se detallan.

lim o. .S r.: Accediendo a lo solicitado 
por ios íunc.onanos uel Cuerpo ae P ri
siones que a  continuación se aetailan , y 
cíe conlorm iuaü con lo preceptuado en los 
artículos 407 y 4-09 del vidente Reglamen- 
»to de los Servicifts ce Prisiones y dispo
siciones que ios complem entan,

Este Ministerio ha  dispuesto:
1.° Que don Faulo Campano López, 

O ñcial de prim era clase ae: Cuerpo de 
Prisiones, con desuno en la Prisión P ro
vincial ae San Sebastián; don Cesar G ata 
Vailejo, Oñcial de tercera ciase del m en
cionado Cuerpo, con destino en la Pri
s ic a  Provincial de M aund; don Luc.o 
Pérez Pinacho, Auxiliar Penitenciario  de 
segunda ciase ae la Escala Subalterna 
del mencionado Cuerpo, con desuno en 
la  Prisión Provincial de Oviedo; non-M a
nuel Gómez Deigado, AuxiLar Fenuen- 
ciario de segunda ciase de la Escala Sub
a lte rn a  de dicho Cuerpo, con destino en 
la  Prisión C entral oei Puerto de S an ta  
M aría, y don Pablo Navas B ananqüero , 
Capellán de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones, con destino en la Prisión P ro
vincial de Huelva, pasen a la situación de 
excedentes voluntarios, sin sueldo, por un 
plazo superior a  un ano e u iíeno r a 
diez.

2.° Que don A drián Bazaga M edina, 
Oficial de prim era clase cel Cuerpo de 
Prisiones, que se encuentra en la situa
ción de excedente voluntario, sm sueldo, 
reingrese al servicio activo, con sueldo 
a n u íl ¿2 7.250 pesetas, defiendo ser des
tinado por esa Dirección G eneral donde

• las necesidades del servicio lo requieran.
3.° Que doña M aría Enriqueta Riuda- 

verts Goula, Auxit.ar Penitenciario  de 
segunde clase de la Escala • Subalterna 
de la Sección Fem enina del Cuerpo de 
Prisiones, con destino en la Prisión Cen
tra l de- M ujeres de Segovia, cause baja 
definitiva en e¿ escalaion de las de su 
categoría y clase, por renuncia de su 
cargo.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 25 de junio de 1948.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. D irector general de Prisiones.

ORDEN de 25 de junio de 1948 por la 
que se destina a funcionarios del Cuer
po de Prisiones a los Establecimientos 
Penitenciarios que se detallan.

Timo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer, por necesidades del ser
vicio, que los funcionarios del Cuerpo 
de Prisiones que a*conim uac.on se m en
cionan, con destino en los Establecim ien
tos que se detallan, pasen a prestar los 
servicios de su clase a las Prisiones que

se indican, donde lom arán posesión en 
el plazo que a caua uno se asigna, sién
doles de abon j los gastes de viaje y de 
aplicación los beneficios de la Orden m i
nisterial de 20 de juiio de 1942:

Don Andrés Sánchez .Fernández, SuD- 
d iiector-A dannistracor, con 9X0;} pesetas 
de haber anual, electo de la Prisión Pro
vincial de Logroño, a la de Lérida, con 
oeno mas de piazo posesor.o 

Don Julián  Fernandez Fernandez, Sub
director-Adm inistrador, con sueleo anual 
de 9.6/10 pesetas, de la Prisión Provincial 
de Jaén  * la de Logroño, para hacerse 
cargo de la adm inistración de la nnsm a 
en el plazo de quince dias.

Don Samuel M artínez de Blas, Sub- 
direcipr-Adim nistrauor, con sueldo anual 
de 9.600 pesetas, de la rras.ón Piovm cial 
de Oviedo al Sanatorio  Penfienc.ano An
tituberculoso de Cuéilar, donde se hará  
cargo ae la adm inistración del Estableci
m iento en el plazo de quince dias.

Don Luciano López Goicoecnea Igle
sias, Jefe de Prisión de Partido de se
gunda clase, con 9.600 -pesetas de haber 
anual, de la Prisión del Part.do de Ateca 
a la de Torreíavega, para hacerse cargo 
de la Je fa tu r a de ia misma.

Lo que participo a V. I. para  su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a  V 1. muchos años. 
M adrid, 25 de junio de 1948.—iFor de

legación, 1. de Arcenegui.

limo. Sr. D irector general de Prisiones.

ORDEN de 26 de junio de 1948 por la 
que se dispone que don Carlos del Peso 
y  Calvo, Fiscal comarcal de Saldaña, 
pase trasladado forzoso a la Fiscalía de 
Pueblonuevo del Terrible.

limo. Sr.: Vista la resolución dictada 
por el Fiscal provincial *de Palencia. y de 
conformidad con lo dispuesto en el ap ar
tado prinv-ro del articulo 19 del Decreto 
orgánico de Fiscales Municipales. Comar
cales y de Paz, de 5 de julio de 1945, 

Este M inisterio ha acordado que don 
Carlos del Peso' y Calvo. Fiscal comarcal 
de Saldaña, pase trasladado forzosb a 
p restar sus servicios a la Fiscalía del 
Juzgado Municipal de Pueblonuevo del 
Terrible (Córdoba) con sus correspon
dientes agregados.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid. 23 de junio de 1948.-»-Por dele

gación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju s ti
cia Municipal.

ORDEN de 26 de junio de 1948 por la 
que se resuelve el concurso anunciado 
con fecha 30 de abril últim o para la pro
visión del cargo de Juez en los Juzga
dos Comarcales que se citan.

limo. Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de fecha 23 de mayo último, 
para la provisión del cargo de Juez en 
los Juzgados Comarcales que en la con
vocatoria se indican,

Este Ministerio, de confonnidad con lo 
establecido en los articulos 59 y 60 del 
Decreto orgánico de 24 de mayo de 1945 
ha acordado nom brar para el desempeño 
de dichos cargos en los Juzgados Comar
cales que se citan a los funcionarios de 
la carrera de Jueces comarcales que a 
continuación se relacionan:

Arzúa: D. Eugenio Raim undo Aguiar 
Alvarez.

Betanzos: D. Luis Carlos Fernández 
Novoa

Briviesca: D. Angel Tudanca Saiz. 
C ariñena: D. Angel Bayona de Cor- 

cuera.
Caspe: D. Manuel Sauras Lorenz.

Cuéliar: D. Luis Felipe González Ce
rezal.

Fucntesaúco: D. Manuel G arcía G u
tiérrez

Já liva : D. Antonio Rodnguez López.
Lora del Rio: D. Rafael Montoto de 

Flores
Mace da: D Juan González Coello.
M iranda de Ebro: D. José Ramón Alon

so Montero.
Molina de Segura: Don Manuel dej 

Valle Montero.
Mota del Marqués: D. Ju an  Manuel Al

varez Vijande.
Puento-Caldelas: D. Juan  Vidal García.
Sahagún: D. Florencio Espeso Ciruelo.
Te verga: D. Enrique Valdés Villabella.
Torreíavega: D. Rómulo M arti Gue- 

tiérrez.
T orrijos: D. Aser Rodríguez Casas.
Estos funcionarios deberán posesionarse 

de sus respectivos cargos en el plazo y 
form a que establece el citado Decreto 
orgánico.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de junio de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justic ia
Municipal.

ORDEN de 1.º de julio de 1948 por la 
que se señalan las fechas para la cele
bración del sorteo y comienzo de los 
ejercicios de las oposiciones libres para 
el ingreso en el Cuerpo de Oficiales Ha
bilitados de la Justic i a Municipal.
limo. S r.: En cumplim iento de lo dis

puesto en el a pe ruido sexto de la Orden 
de 24 de abril último, por la que se con
vocan oposiciones libres para el ingreso 
en el Cuerpo de Oficiales H abilitados de 
la Justicia Municipal.

Este M inisterio ha acordado que el sor
teo de los aspirantes admitidos, cuya re
lación se inserta en el numero 120 del 
«Boletín de Justicia Municipal» de 1.° del 
mes actual, tenga lugar en las respecti
vas Audiencias Territoriales el próximo 
dia 5 v el comienzo de los ejercicios de 
la oposición el día 7 del corriente mes.

Lo digo a V. I para su conocimiento y 
dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1.° de julio de 1948 —P. D., I. de 

Arcenegui.

lim o Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A
ORDEN de 3 de junio de 1948 por la que 

se le concede a la Compañía de Sequ- 
ros «Aurora», donticiliada en Bilbao, 
autorización para ampliar su inscripción 
en el Registro Especial al Ramo de 
Combinado de Automóviles, con apro
bación de la documentación presentada..
limo. Sr.. Vista la solicitud presenta

da por la Compañía Anónima de Seguros 
«Aurora», en suplica de que ie sea con
cedida la . ampliación de inscripción en 
el Registro Especial del articulo prim e
ro de ía Ley de Seguros al Ramo de Com
binado Je Automóviles, al que se propo
ne extender sus actividades aseguradoras 
e interesando, al propio tiempo, se le 
apruebe el modelo que ad jun ta  de Póliza 
de Seguro Combinado de Automóviles, a 
la que aplicara las ta rifas de prim as 
aprobadas al Sindicato Nacional del Se-, 
guro;

Vistos igualm ente los favorables infor
mes emitidos poi las Secciones prim era 
y tercera efi ese Centr. directivo y de 
acuerdo con m propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien, con 
esta fecha, acceder a  la ampliación solí-
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citada, autorizando a ia Entidad para la j 
práctica de operaciones de Seguro y Rea
seguro pi Ramo Combinado de Auto
móviles, aprobando al mismo tiempo el ! 
modelo de póliza presentada, por hallar
se todo ello de acuerdo con las normas 
legales y reglamentarias que rigen en la 
materia.

Dios gua rew- a V. I. muchos años.
Madrid, 3d .í junio de 1948.—P. D., Fer

nando Camacho.
limo. S r,. Director general de Seguros y

Ahorro.

ORDEN de 3 de junio de 1948 por la que 
se concede a la Compañía «D ’Assu
rances Générales» autorización para 
modificar sus Estatutos sociales y au
mentar su capital social a ciento vein
ticinco millones de f rancos.
limo. Sr.: Vista la solicitud formulad^ 

por ia Compañía DAssu ranees Genera
les (Riesgos Diversos, en aemanda de 
aprobación de las modihcaciones estatu
tarias introducidas por acuerdo de ia 
Junta generai de accionistas celebrada 
en París el día 14 de noviembre de 1947, 
elevando el capital social de la Entidad 
hasta la ciíra de ciento veinticinco mi
llones de trancos, a cuyos efectos ha re
mitido ia documentación prevista en el 
articulo 21 „ del vigente Reglamento d e ' 
Seguros;

Vistos ios favorables informes emitidos 
por ias A  cciones primera y tercera de 
ese Centro directivo y de conformidad 
cdn la propuesta de V. 1.,

Este ¡vanistorio ha tenido a bien con
ceder la aprooaCion solicitada, autorizan
do a la Entidad para hacer íigurar como 
capital sooMi la cifra de ciento veinticin
co millones de francos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1948.—P. D., Fer

nando Camachb.
limo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 3 de junio de 1948 por la que 
se concede a la Mutua General In
dustrial y Agrícola, P. A. C. I. (Propie
tarios-Agricultores-Comerciantes - Indus
triales), autorización para modificar sus 
Estatutos sociales.

limo. Sr.: Vista la solicitud de P. A. 
C 1. (Mutua General Industrial y Agrí
colas, domiciliada en Madrid, para que 
se le auto** ce la modificación de sus Es
tatutos sociale para lo que presenta la 
documentación correspondiente;

Visto el favorable informe de la Sec
ción primeia de ese Centro directivo y 
de acuerdo con la propuesta de V. I., 

Este M.insteno ha tenido a bien acce
der a \o solicitad' aprobando la modifi
cación efectuada en los Estatutos sociales 
de P. A. C. 1 (Mutua General Industrial 
y Agrícola), poi encontrarse ajustada a 
la legislación vigente.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1948.—P. D., Fer

nando Camacho
limo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 3 de junio de 1948 por la que 
se concede a la Compañía de Segu
ros «El Solar Hispano» autorización para  
modificar sus Estatutos sociales y cam
biar su denominación social por la 
de «Financiera Nacional de Seguros y 
Reaseguros».
limo. Sr.: Visto el escrito de «El Solar 

Hispano», Compañía Aseguradora, solici
tando aprobación a modificaciones esta
tutarias / cambio de su nombre social ( 
por el de «Financiera Nacional de Seguros 
y Reaseguros», Qompañia Anónima Espa
ñola, para lo qu.* acompaña la documen
tación correspondiente;

Visto el favorable informe de la Sec- \ 
ción tercera de esa Dirección General, 

Este Ministerio ha tenido a bien acce-. 
der, de acudido con la propuesta de V. I., 
a lo solicittdo por la Entidad, autorizan
do la modificación de Estamos y el cam
bio de lucubre social por el de «Finan
ciera Nacional de Seguros y Reaseguros». 
Compañía Anónima Española.

Dios gua'de a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 a junio de 1948.—P. D., Fer

nán lo Camacho
limo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 3 de jumo de 1948 por la que 
se concede a ia compañía d e  Ergui os 
«Union Pacif ico>, S. a ., autorización 
para modif icar sus Estatutos sociales y 
aumentar el capital suscrito y totalmente 
d e s e m b o l s a d o  a cinco millones de 
pesetas.

limo. Sr.: Vista la solicitud formulada 
por «unión Pacmqo», S. A., LimuaQ Ase
guradora, domiciliada en Barcelona, al 
oujeio ue qm se proceda a la aprooacion 
ae ias moduicaciones hechas en sus Es
tatutos ta-vanao ei capital suscrito y to
talmente dt semooisaao a emeo millones 
de pesetas, para lo que acompaña ia do
cumentación correspondiente;

Visto iüo favorables ímormes de ia Sec
ciones primer y tercera ae ese Centro 
directivo y de acuerdo conv la propuesta^ 
de V. I . &

Este Ministerio ha tenido €  bien acce
der a io solicitado por «unión Pacifico», . 
Sociedad Anomma, procediendo a ia 
aprobación de las modificaciones estatu
tarias necaas poi escritura publica otor
gada en Baiceiona en 13 de íeorerq de 
19-íü, y autorizándola para hacer figurar 
como cura de¿ capital la de emeo mi
llones de pesetas, suscritas y desembol
sadas.

Dios guaicfi a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1948—P. D., Fer

nando Camacho.
limo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 21 de junio de 1948 por la 
que se autoriza al Secretario de Trans
portes Pctrolif eros y Generales «Avila, 
Sociedad Anónima», concesionarios de ia 
Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos, S. A., encargada del trans
porte de sus productos dentro del casco 
de la población de Córdoba, para sa
tisfacer en metálico el impuesto del 
timbre. 
limo. Sr.: Visto el escrito de don Juan 

Avila, Secretario de Transportes Petrolí
feros y Generales «Ávila, S. A.», concesio
narios de la Compañía Arrendataria del
Monopolio de Petróleos, S. A., encargada
del transporte de sus productos dentro 
dtl casco de la población de Córdoba, so
licitando satisfacer en metálico el impor
te del timbre con que por el articulo 189 
de la Ley estén gravados los talones res
guardos de mercaderías que expide;

Resultando que. girada visita de inspec
ción a la citada Sociedad, manifiesta el 
Insoector técnico del Timbre, en acta le
vantada en 26 de abril último, que la 
contabilidad que tiene establecida respon- 

I de a dar a' conocer la recaudación del
; impuesto en forma que es fácil su com

probación y que el número de documen
tos expedidos durante un año, aplicándo
les el tipo de gravamen de la escala gra
dual reformada del artículo anteriormen
te citado, ascendió a la suma de pese
tas 5.250, siendo la dozava parte de di
cha suma la de 437,50 pesetas;

I Resultando que el Secretario de refe
rencia está conforme con que se fije en 
425 pesetas la cantidad que deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto.

Vistos la Ley y el Reglamento del Im-, 
puesto; 1

Considerando que el artículo 156 del vi- . 
gente Reglamento del Timbre confiere a 
este Ministerio la facultad de autorizar 
a las Compañías y Empresas de vapores 
para satisfacer en metálico el importe del 
timbre correspondiente a sus billetes de 
viajeros, talones resguardos de mercaderías 
y conocimientos de embarque, y para 
fiiar, de acuerdo con las mismas, la ean- 
tidad que deban entregar mensualmentc- 
a buena cuenta, disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
compañías y empresas tengan establecida 
su contabilidad de manera que sea garan
tía. de exactitud en la determinación y 
recaudación del impuesto, ofreciendo fa
cilidades para las comprobaciones que se 
estimen necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presenté caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas anua
les y sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a d ich o . Reglamento; 
este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, 
acuerda autorizar a don Juan Avila, Se
cretario de «Transportes Petrolíferos y 
Generales Avila, S. A.», concesionarios de 
la Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos, S. A., encargada del trans
porte de sus productos dentro del casco 
de la población de Córdoba, para que a 
partir del l.<> de julio del año en curso 
satisfaga en metálico el importe del tim
bre devengado por los talones resguardos 
de mrreaderias que expide, fijando en 
425 pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes y disooníendo que las 
cuentas que rinda a esa’ Dirección Gene
ral y los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 a 21 
que figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. oara su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1948.—P. D., Fer

nando Camacho.
limo. Sr Director general de Timbre y

Monopolios.

ORDEN de 23 de junio de 1948 por la 
que se dispone se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-administrativo número 780, inter
puesto por don Ignacio Herrero de Co
llantes, marqués de Aledo, contra acuer
do del Tribunal Económico-administra
tivo Central de 24 de noviembre de 1944.
limo. Sr.: Habiéndose d i c t a d o  con 

fecha 11 de febrero último por el Tri
bunal Supremo sentencia firme en el re
curso contencioso-administrativo núme
ro 780, interpuesto por don Ignacio He
rrero de Collantes, Marqués de Aledo, 
contra acuerdo del Tribunal Económico- 
administrativo Central de 24 de noviem
bre de 1944, sobre valoración de la finca 
urbana situada en Oviedo, en la plaza 
de San Miguel, número 1, sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

«Pallamos: Que debemos absolver y ab
solvemos a la Administración General del 
Estado de la demanda interpuesta por 
don Ignacio Herrero de Collantes contra 
el acuerdo dictado en 24 de noviembre 
de 1944 por el Tribunal Económcio-admi- 

. nistrativo Central, aquí combatido, y que 
declaramos firme y subsistente.»

Este Ministerio na dispuesto se cumpla 
la referida sentencia en sus propios tér
minos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1948.—Por de

legación, Fernando Camacho.
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.
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Mº DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 22 de junio de 1948 por la 

que se autoriza a don Teófilo Busto 
Mena para levantar y colocar precintos 
en las balanzas y básculas automáticas 
y semiautomáticas que, por mediación, 
de sus talleres, repare en la provincia 
de Valladolid.
limo Sr.: Vista la instancia formulada 

por don Teófilo Busto Mena, con domi
cilio en Valladolid, calle del Marqués, nú
mero 11 (Delicias), solicitando autoriza
ción para levantar y colocar precintos en 
las balanzas y básculas automáticas y 
semi-automáticas reparadas mediante su 

°-'vención en la provincia de Valla
dolid,

Es^e Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de la Dirección General de In
dustria, ha resuelto:

Primero. Conceder autorización a don 
Teófilo Busto Mena, por el plazo de dos 
años, a partir de la feéha de publica
ción de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para levantar y co
locar precintos en las balanzas y básculas 
automáticas y semi-automáticas que por 
mediación de sus talleres repare en la 
provincia de Valladolid 

Segundo. Los precintos que coloque el 
señor Busto Mena llevarán como diseño 
el anagrama «Pimaro», juntamente con 
el número 98 asignado por el Registro de 
Autorizaciones del Consejo de Industria.

Tercero. La utilización de esta autori
zación queda suieta a las normas regla
mentarias establecidas en el artículo 61 
del Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Pesas y Medidas.

Cuarto. Para conocimiento general se 
pública esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1948.—Por de

legación, E. Merello.
limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 18 de junio de 1948 por la 
que se declara subsistente, con carác
ter permanente, la concesión de admi
sión temporal de pieles cabrías para su 
transformación en «dónqolas» otorgada 
a « Tenería Moderna Franco Españo
la, S. A.», por Orden de este Ministe
rio de 21 de marzo de 1947. en las mis
mas condiciones que establece dicha 
disposición.
Excmo. Sr.: Vista la instancia que «Te

nería Moderna Franco Española, S. A.» de 
Mollet de Vallés (Barcelona), ha presen
tado en solicitud de que se prorrogue por 
un período mínimo de un año la conce
sión de admisión temporal de pieles ca
brías en bruto para la fabricación de 
«dóngolas» con destino a la exportación, 
que le fué otorgada por Orden de este 
Ministerio de 21 de marzo de 1947, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 14 de mayo siguiente;

Resultando que el apartado 5.° de la 
expresada Orden dispuso que, transcurri
dos seis meses del ejercicio de lá conce
sión. la Inspección de la fábrica había de 
rendir una Memoria sobre las condiciones 
de su desenvolvimiento, la cual sería re
mitida üor la Dirección General de Adua
nas acompañada de su propio informe, a 
este Ministerio, el cual, teniendo en cuen
ta los mencionados antecedentes, ha de 
resolver. lo procedente respecto al ejerci
cio futuro de la concesión; ^

Vistos la Memoria rendida por el Ins
pector de la fábrica y el informe emitido 
por la Dirección General de Aduanas;

Considerando que el buen resultado ob
tenido, hasta el presente, en la industria
lización de lás pieles importadas al am
paro de la referida concesión aconseja la 
continuación de la misma, a la que. aten
diendo a la conveniencia de evitar en el

futuro la repetición de prórrogas, debe 
darse el carácter permanente;

Considerando que no hay motivo para 
variar las demás condiciones de la con
cesión, puesto que se ha comprobado en 
la práctica la exactitud de las cjfras glo
bales de rendimiento en «dúngolas» y de 
subproductos, mermas y desperdicios que 
se establecieron, y la Dirección General 
de Aduanas se manifiesta en su informe 
partidaria de que aquélla continúe fun
ciona ndo en régimen de inspección;

Considerando que es conveniente, en 
vista de las dudas que parecen hacerse 
patente en los informes mencionados, de
terminar con toda claridad las mermas 
y desperdicios que deben ser libres de de
rechos y los que han de satisfacerlos,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Comerc o y Política Arancelaria, ha re
suelto disponer:

1.0 Se declara subsistente, con carác
ter permanente, la concesión de admisión 
temporal de pieles cabrias para fabricación 
de «dóngolas». otorgada a «Tenería Mo
derna Franco Española, S. A.», por Or
den de este Ministerio de 21 de marzo de 
1947, en las mismas condiciones que esta
blece dicha disposición.

2.0 Como aclaración a lo prevenido «n 
el apartado 7.° de la citada Orden, en 
cuanto al régimen arancelario que han 
de seguir los desperdicios o residuos de 
fabricación que no se exporten, se dispo
ne que las tierras, sal y otros elementos 
extraños que tengan adheridas las pieles 
a su importadón v se desprendan de ellas 
durante las operaciones de industrializa
ción. gozarán de los beneficios de fran
quicia. debiendo adeudar los derechos co
rrespondientes a la cantidad Equivalente 
de primera materia importada, el pelo 
de cabra, las rebañaduras y carnazas.

Lo que comunico a V E para su cono
cimiento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1948.—P. D., To

más Suñer.
Excmo Sr. Ministro de Hacienda e ilus- 

tnsimo señor Director general de Co
mercio y Política Arancelaria. .

ORDEN de 26 de junio de 1948 por la 
que se dispone se abra concurso para 
cubrir una plaza de Ordenanza, va
cante en la Escuela Oficial de Náutica 
y Máquinas de La Coruña.
limo. Sr.: Hallándose vacante una pla

za de Ordenanza en la Escuela Oficial de 
Náutica y Máquinas de La Coruña,

Este Min.steric. de acuerdo con io pro
puesto por la Subsecretaría de la Marina 
Mercante, na resuelto que por dicha Es
cuela se a b a  un concurso, de veinte dius 
de duración, a cóntar desde su publica
ción en el «Diario Oficial» de la provin
cia y íaoión de anuncios de la Coman
dancia MiJ>i.ar de Marina de aquella lo
calidad, pa i a cubrir la citada plaza en
tre insentos marítimos que, ya licencia
dos del servicio militar,'acrediten capa
cidad, buena conducta y aptitud física 
necesaria en relación con la misión que 
ha de confiárseles, teniendo preferencia 
para ser pi opuesto el que, además de 
reunir ios requisitos señalados, acredite 
la condición de ex combatiente.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, 
escritas de su puño y letra, ai Director 
de la Escuela Oficial de Náutica y Má
quinas de La Coruña, cuyo Claustro pro- 

‘ pondrá a este Ministerio, por orden de
aptitud y méritos, la persona que, a su
juicio, deoa desempeñar esta plaza en 
propiedad, que disfrutará de un sueldo de
4.000 pesetas y quinquenios de 500 pese
tas.

Dios gj.»rde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1948 —P. D., el

Subsecretario de la Marina Cercante, Je
sús María de Rotaeche.
Excmo. Sr Subsecretario de la Marina 

Mercante.—Sr es..............

Rectificación de diferentes errores de in
serción padecidos en la publicación de 
varias Ordenes en las que se otorgaban 
concesiones de admisión temporal que 
se citan.
Habiéndose observado algunos errores 

de inserción al publicar en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 177. de 
25 del corriente, diferentes Ordenes pol
las que se concede la admisión temporal 
de diversos productos a los fabricantes y 
Entidades que se Indican, se hacen cons
tar a continuación los errores de que se 
trata y el texto rectificado:
Orden de 22 de marzo de 1948.—Bene

ficiario: Don Gerardo Segura Pérez.— 
Página 2720.
En la 2.a linea, dice: «Excmo. Sr.: Vista 

la instancia que don Gerardo Segura Ló
pez...» Debe decir: «Excmo. Sr.: Vista la 
instancia que don Gerardo Segura Pé
rez .. »

Considerando segundo, líneas 4.a y 5.a, 
dice: «Por la que se otorga». Debe decir: 
«Por la que .se otorgó»

Apartado 4.° Rendimientos: copra Dice: 
«55 por 100 de tortas». Debe decir: 35 por 
100 de tortas».

Apartado 5.°. línea 1.a Dice: «Las com- 
posieiones de los jabones». Debe decir: 
«La composición de los jabones».
Orden de 22 de marzo de 1948. —Benefi

ciario: Compañía Exportadora Españo
la.—Página 2721.
Líneas 7.a y 8.a Dice: «De estas grasas 

y de palma». Debe decir: «De estas granas 
y de palma».

Aparrado 4.9, último párrafo, linea 10. 
Dice: «9'14 de gh cerina bidestilada» Debe 
decir: 9,14 por 100 de glicerina bidestilada».
Orden de 23 de abril de 1948. -Beneficia

rio: Don Angel de la Riva Resines.— 
Página 2721
Visto 2.>, línea 4.a Dice: «...en  la esca

sez actual de grasas. .» Deb‘r decir: « ...en  
la escasez actual de granas...»
Orden de 23 de abril de 1948.—Beneficia

rio : Lónez Gutiérrez, S. A. — Páginas 
2722 y 2723.
La fecha es la consignada, 23 de abril, 

y no 28. como aparece en la publicación.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y C O M E R C IO  Y DE T R A B A J O
ORDEN conjunta de ambos Departamen

tos de 28 de junio de 1948 sobre precios 
de carbones de las minas «Pozo Anto
lin», las restantes de la cuenca de Bel
mez y las de «La Reunión».
limos. Sres.: Fijados por Decreto de 

23 de abril del corriente año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 15 de mavo), 
los precios que deben regir para los car
bones de hulla de más del 14 por 100 de 
volátiles, procede tomai en consideración 
la insuficiencia dé los mismos para la 
explotación de las minas «Pozo Antohn», 
de la Sociedad Minero Metalúrgica de Pe- 
ñarroya, así como para las restantes de la 
misma cuenca de Bélrnez y para* las mi
nas de «La Reunión», sitas en Villanueva 
de las Minas (Sevilla) La insuficiencia de 
los precios generales para «Pozo Antohn» 
y «La Reunión» había sido ya reconocida 
por las Ordenes de 26 de noviembre de 
1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 333) y 8 de marzo de 1946 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 69 h

En su consecuencia, y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 10 del De
creto de 23 de abril de 1948. los Minis
terios de Industria y Comercio y de Tra
bajo, conjuntamente, disponen:
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1.° A partir del día 1.° del corriente 
mes, los carbones procedentes de las mi
nas que han sido citadas en él preámbulo 
de la presente Orden, podrán venderse a 
los siguientes precios:

Ptas. por Tn.
Mina «Pozo Antolím.
Cribada* y galleta ...................... 344
Avellana ...................................... 326
Menudo ....................................... 303
Menudo de segunda .................. 229
Finos .........................................   285
Restantes minas de la cuenca 

de Bélmez. K
Cribado y galleta ......  257
Avellana  .................................  240
Menudo ...................     215
Menudo de segunda .................. 142
Finos ............................................  186
Minas de «La Reunión».
Cribado y galleta .....................   345
Granza ......................................... 318
Menudo ..............................  x304 I
Fines ............................................  276 ^

Los precios anteriores se han calculado 
sobre vagón del ferrocarril de servicio 
publico más próximo a las minas, in
cluidos todos los impuestos actuales en 
vigor y sin que, por tanto, se admita 
aumento de los mismos por ningún con
cepto. Quedan incluidos en ellos, igual
mente, las primas de asistencias y todas 
las demás estipuladas para estimular el

incremento de producción y rendimiento, 
en la misma forma que se dispone para 
los restantes carbones de hulla en el De
creto de 23 de abril últingo.

2.° Para la fijación de los escandallos 
de cualquier producto en los que interven
ga el precio del carbón de hulla se con
siderará como valor de dicho combusti
ble el determinado con carácter general 
por el Decreto de 23 de abril próximo pa
sado, para la cuenca asturiana y, por tan
to, estos precios especiales autorizados 
como máximos para las minas «Pozo An- 
tolín», las restantes de la «Cuenca de 
Bélmez» y las de «La Reunión», no po
drán servir como base para* la determi
nación de ningún escandallo, quedando 
encargada la Comisión para la Distri
bución del Carbón de aplicar el proce
dente de estas minas a aquellos usos e 
industrias en que la elevación de precios 
de este combustible no se refleje en el 
producto obtenido.

3.° Serán de aplicación para la pro
ducción y venta de estos carbones todos 
los preceptos contenidos en el Decreto 
ya citado de 23 de abril del corriente 
aiTo, referente a las hullas de más del 
14 por 100 de volátiles.

4.° Quedan derogadas todas las dispo
siciones que se onongan a lo establecido

1 en la presente Orden.
Lo que cofnunico a VV. II. para su 

conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1948.

SUANZES GIRON DE VELASCO
limos. Sres. Subsecretarios de Industria

y de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 16 de junio de 1948 por la que 

se dispone se cum pla  en  sus propios 
té r m in o s  la  s e n te n c ia  d ic ta d a  p o r  
el T rib u n a l S u p rem o en  el recu rso  
co n ten c io so -a d m in is tra tiv o  q u e  se
indica, interpuesto por la excelentísima 
señora doña Asunción Martínez de de Tejada y Arri
bas, como viuda y heredera del excelen
tísimo señor do n Aurelio González de 
Gregorio y Martínez de Azagra, Conde 
de la Puebla de Valverde.
limo. Sr.: Habiéndose dictado por la 

Sala Cuarta ael Tribunal Supremo sen
tencia hrme en el recurso contencioso- 
administrat.ivo número 16.037, interpuesto 
por la Exorna. Sra. doña Asunción Mar
tínez de 'jVjada y Arribas, como viuda 
y heredera del Excmo. Sr. don Aurelio 
González de Gregorio y Martínez de. Aza
gra, Conde de la Puebla ae Valverde, 
contra Orden del Ministerio de Agricul
tura de 3 de febrero de 1926, sobre reco
nocimiento ó los pueblos de Tardelcuen- 
de y QuinUna Redonda (Soria) del apro
vechamiento común de pastos y pago de 
condominio de la mitad del producto li
quido de las maderas, leñas y resinas de > 
los montes 161 A y 185 A de dicha pro
vincia, sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos la nulidad de la Orden dictada 
por el Ministerio de Agricultura con fe
cha 8 de febrero de 1936 en el expedien
te de refundición de dominios de los mon
tes números 161 • A y 185 A del Catálogo 
de los de utilidad pública de la provin
cia de Soria llamados Pinar y Labores 
y pertenecientes en condominio con don 
Aurelio González de Gregorio a los pue
blos de Quintana Redonda y Tardelcuen- 
de y mandamos que se devuelva el ex
pediente' a Hiche Ministerio para que dic
te la resolución que estime procedente, 
en cuyo sentido declaramos haber lugar 
al recurso que en reclamación contra la

indicada Orden ha interpuesto en estos 
autos señor González de Gregorio.»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner <=e cumpla en sus propios térmi
nos la oreutada sentencia.

Dios guaiae a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1948.

REIN
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 16 de junio de 1948 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso con
tencioso - administrativo que se indica, 
interpuesto por la Compañía Regular 
Colectiva «Sobrinos de Policarpo Zu
rita».
limo. Sr.* Habiéndose dictado por la 

Sala Cuarta del Tribunal Supremo sen
tencia firme en el recurso contencioso- 
administrativo número 14.619, interpuesto 
por la Compañía Regular Colectiva <<So
brinos de Policarpo Zurita», contra reso
lución del Ministerio de Agricultura de 3 
de diciembre de 1934, sobre imposición de 
multa de o.OOO pesetas a la Sociedad re- 

- cúrrente, stntenen cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallimos: Que dando lugar al recur
so de «Sobrinos de Policarpo Zurita», de
bemos revocar y revocamos la resolución 
del Ministerio de Agricultura de 3 de 
diciembre de 1934, y dejamos sin efecto 
la multa q ^  a aquélla le fué impuesta 
por el Gobierno Civil de Burgos en 4 de 
octubre anterior.»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se ciimpla la precitada sentencia en 
sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1948.

REIN
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 16 de junio de 1948 por la 
que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso con
tencioso-administrativo que se indica, 
interpuesto por el Ayuntamiento de 
Ayllón.
limo. Sr,: Habiéndose dictado por la 

Sara Cuarta del Tribunal Su¿)remo sen
tencia turne en el recurso comencioso- 
administrar.ivo numero 15.611, interpues
to por ei Ayuntamiento de Avilen contra 
Orden del M.nisierio cié Agricultura, In
dustria y Comercio de 11 de ocluore de 
1935, sobre deslinde cíe una vía pecuaria 
en la lmca de «Los Llanos», sentencia 
cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que desestimando la excep
ción de incompetencia alegada por el Fis
cal en el acto de la vista, debemos decla
rar y declaramos no haber lugar al re
curso interpuesto por la representación 
del Ayuntamiento de Ayllón contra Orden 
d e l . Ministerio de Agricultura de 11 de 
octubre de 1935. y absolvemos a la Ad
ministración de la*demanda formulada.»

Este M.ntsterio ha tenido a bien dispo
ner se cumpla la precitada sentencia en 
sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1948.

REIN
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 16 de junio  de 1948 por la
 que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso con
tencioso-administrativo que se indica, 
interpuesto por don Mariano Crespi de 
Valldaura y Cavero.
limo. S r . Habiéndose dictado por la 

Sala Cuarta del Tribunal Supremo sen
tencia fiim¿ en el recurso comencioso- 
administrativo número 15.773, interpuesto 
por don Mariana Crespi de Vaildaura y 
Cavero cono? * la Ley de Reforma Agraria ’ 
de 9 de noviembre de 1935, sobre revisión 
de censo enhtéutico, sentencia cuya parte 
dispositiva dice así:

«Failamos: Que debemos declarar y de
claramos haber lugar a la excepción de in
competencia de esta Jurisdicción, propues
ta por e) Ministerio Fiscal, para conocer 
del presente recurso, formulado por don 
Mariano C:*-spi de Vaildaura y Cavero, 
contra la Ley de Reforma Agraria de 9 
de noviemore de 1935, y en tal sentido 
desestimamos el propio recurso.»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner ?e cumpla la precitada sentencia 
en sus propios términos 

Dios guarne a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1948.

REIN
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN de 16 de junio de 1948 por la 
que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso con
tencioso-administrativo que se indica, 
interpuesto por don Luis Patiño Mesa.
limo. Si.: Habiéndose dictado por la 

Sala Cuarta del Tribunal Supremo sen
tencia hiin° en el recurso contencioso- 
admimstraiivo número 14.038, interpuesto 
por don Luis Patino y Mesa contra acuer
do del Instituto de Reforma Agraria de 
16 de m*yo de 1933, sobre inclusión en el 
inventarió út fincas sujetas a expropia
ción, sentencia cuya parte dispositiva di
ce así:

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos la incompetencia de esta Juris
dicción para conocer de, recurso inter
puesto por don Luis Patiño Mesa contra 
acuerdo del Consejo Ejecutivo del Insti
tuto de Reforma Agraria de 8 de agosto 
de 1934, que acordó la expropiación, sin
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indemnización, de la ñnca propiedad del 
recurrente denominada «Cojos de Rollan», 
en la provincia de Salam anca.»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se cumpla la precitada sentencia 
en sus p im ics términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1S48.

REIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 16 de j unio de 1948 por la  
que se d ispone se cum pla en sus pro
pios térm inos la sen ten cia  d ic tad a  por 
e l Tribunal Suprem o en el recurso con 
ten cio so -ad m in istrativo  que se in d ica  
in terpu esto  por el A yuntam ien to de  
M adrid.
limo. Sr.: Habiéndose dictado por la 

Sala  Cuarta del Tribunal Supremo sen
tencia íim ie en el recurso contencioso* 
administrativo numero 15.85j , interpues
to por cj Ayuntamiento de Madrid con
tra Decreto del entonces Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio, de le
cha 14 ce enero de 1936, sobre inclusión 
en la clasificación C) del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, de 
7 de diciembre de 1931, al Matadero pro
vincial ce Mérida y los que pudieran ha
llarse en idénticas o parecidas circunstan
cias, sentencia cuya parte disposuva di
ce asi:

«Fallamos: Que desestimando como ex
cepción la de incompetencia de jurisdic
ción alegada por el Ministerio Fiscal, de
bemos deciara y declaramos no haber lu
gar al recurso contencioso-administrativo 
interpuesto poi ei Ayuntamiento de Ma
drid contra el Decreto de 14 de enero de 
1936, dícta lo por el entonces Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio, que 
dispuso la inclusión del Matadero pro
vincial de Mérida, y de los que pudieran 
hallarse en idénticas o parecidas circuns
tancias, en la clasificación C>—Matade
ros generales—del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 7 de di
ciembre de* 1931. cuya disposición declara
mos firme y subsistente, absolviendo, en 
consecuencia, a la Administración Gene
ral del Estado.»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se cumpla la precitada sentencia 
en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 16 de junio de 1948.
REIN

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 27 de jun io  de 1948 por la  
que se re c tifica  la  d e 30 d e abril del 
m ism o año, re la tiv a  a  la con v ocatoria  
d e concurso de traslado  en tre In sp ecto 
res m un icipales V eterin arios d e ca teg o 
ría  d e  oposición .

limo. S r.: Publicada en el BO LETIN  
OFICIAL DEL ESTADO de 7 de mayo 
último la convocatoria de concurso de 
traslado entre Inspectores municipales Ve
terinarios dei Escalafón de oposición, se 
rectifica el apartado tercero de dicha 
Orden en el sentido de que los supernu
merarios al servicio de otros Cuerpos del 
Estado que quieran tomar parte en el con
curso podrán hacerlo libremente, previo 
pase a servicio activo, pero sin que ten
gan necesidad de presentar la baja en el 
Cúerpo de procedencia o la situación de 
supernumerario sin sueldo, hasta la toma 
de posesión, para lo cual se amplia en 
diez días el periodo hábil de solicitudes. 

Madrid, 27 de junio de 1948.
REIN

limo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 15 de jun io de 1948 por la 
que se organ iza la c e leb ra ción d e un 
cursillo sobre  «C astración  de c erd as» 
en  Avila.
limo, br.: Aprobadas las normas gene

rales de la organización de cursillos por 
Orden ministerial de 8 de abril .de 1948, 
y estimando interesante la organización 
de un cursillo sobre «Castración de cer
das»,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Por el Ministerio de Agricul
tura se encomienda al Presidente dei Co
legio Provincial Veterinario de Avila la 
celebración de un cursillo sobre «Castra
ción de cerdas» en la fecha y con arre
glo ai oet.lile que se apruebe por el Ser
vicio de Capacitación y Propaganda.

Segundo. Se aprueba el presupuesto de 
pesetas ocho mil para ia celebración del 
cursh'o señalado en el párrafo anterior.

T ercera Ai finaliza: este cursillo se 
elevara cor ei señor Presidente dei Cole
gio Provincial Veterinario de Avila, al 
Servicio de Capacitación, una Memoria 
expresiva d.'i desarrollo del cursillo.

Cuarto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de Orden ministerial comuni
co a V. I. para su conocimiento y elec
tos oportunos.

Dios g jaru  a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1948.—P. D., Em i

lio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 13 de m arzo de 1948 por la  

que se d ispone qu e , a p artir de prim ero  
d e en ero  del añ o  en curso, perciban 
3.000 p esetas anuales de gra tificación  
los P ro fesores  esp ec ia les  d e las E scue
las d e P eritos Indu stria les.
limo. S r . : En virtud de lo preceptua

do en la Ley de 27 de diciembre de 1947, 
por la que se aprueban los Presupuestos 
generales del Estado para el ejercicip 
económico de 1948,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, con cargo al capítulo primero, 
articulo segundo, grupo cuarto, concepto 
segundo, subconcepto prirñero, del vigen
te presupuesto de gastos de este Depar
tamento, perciban la gratificación anual 
de 3.000 pesetas los siguientes Profesores 
especiales de Escuelas de Peritos Indus
triales, a partir de 1.° de enero del año 
en curso:

Aléo.y — «Francés». Don Miguel Abad 
Tormo.

«Inglés». Don Vicente Jordá Botella. 
B é jar.—«Higiene». Don Saturnino Fau- 

re Gómez.
C ád iz—«Higiene». Don Germán Mu

ñoz Beato.
G iió fr—«Francés». Don Enrique Gui- 

sasola Martínez.
«Higiene». Don Bienvenido Calvo Ma

rín
Madrid.—«Higiene». Don Luis A. Or- 

tiz Aragonés.
Santander.—«Higiene». Don Jesús Mi- 

rapeix del Cerro.
Valencia —«Higiene». Don M ariano La- 

garda Miralles 
Valladolid. -«Higiene». Don Ju lián  Va

ra y López de la Llave.
Lo digo a V. I. para sú conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 13 d e m arzo d e 1948 por la  
que se d ispone que los P ro fesores esp e
c ia les interinos de Escuelas de P eritos  
Indu stria les perciban , d esde prim ero de  
en ero  d e l año en curso, la g ra tificac ión  
anual de 3.000 pesetas.
limo. S r . : En virtud de lo preceptuado 

en ia Ley de 27 de diciembre de 1947. por 
la que se aprueban ios Presupuestos ge
ne: ales dei Estado para el ejercióio eco
nómico de 1948.

Esie Mimsiei i o lia tenido a bien dispo
ner que, con cargo al capitulo primero, 
articulo segundo, grupo cuarto, concepto 
segundo, subconcepto primero, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento. perciban la gratificación anual jde 
3.009 pesetas los siguientes Profesores es
peciales interinos de Escuelas de Peritos 
Industriales, a partir de primero de enero 
del año en curso:

F r a n c és

B éja r.—Don Amable García Sánchez. 
Bilbao.—Don Eusebio Zuloaga de la 

Pnda.
Cahíz.--Don A q m les Pettengm Gallot. 
Cartagena.—Don Ju an  Ju lián  Oliva

Sáez.
Las Palmas.—Don Vicente Freyer Pa- 

rreiro.
Linares.—Don Manuel M arcilla Fernán

dez.
Madrid.—Don Bienvenido Valencia Va

lencia.
Málaga.—Don Joaquín Gutiérrez Rodrí

guez.
Santander.—Don Antonio Pérez Ugarte. 
Sevilla.—Don Eugenio García Lomas. 
Tarrasa.--D on Miguel Colomer Flotats. 
Valencia. -D o n  Francisco Gallach Pales. 
Valladolid.—Don L a  u r e n  t i  n o  G aric 

Alonso.
Vigo -p o n  Feliciano Aldazábal Viejo. 
Villanueva v Geitrú. — Don Fernando. 

González Buxens.
Zaragoza.—Don Luis E. Ferrer Navarro.

I n g l é s

Cádiz.—Don Rafael Díaz Montoro. 
Cartagena. — Don Manuel Pérez - Uria 

Mesa.
G ijón.—Don Enrique Gulsasola M artí

nez.
Las Palmas.—Don R afael Larena Ave

llaneda.
Linares.—Don Manuel Asensio Muñoz. 
Madrid.—Don Carlos Derquella Ram í

rez.
M álaga.—Don Francisco Fortuny Ra

mos.
Sevilla.—Don Maximino Montes Lueje. 
Tarrasa.—Don Miguel Colomer Flotats. 
Valencia.—Don Francisco Gallach Pales. 
Valladolid. — Don V a l e r o  Hernández 

Romeo.
Vigo.—Don Alfredo Martínez Arnaud. 
Zaragoza.—Don Leonardo Pérez Hicfc- 

mán.

A l e m á n

Alcoy.—Don José L. Iscar Alonso. 
Cartagena. — Don Leonardo Catarinéu 

Valero.
G ijón.—Don Víctor Manuel Pérez Pren

des.
Las Palm as.—Don Vicente Freyer Pa- 

rreño.
Madrid.—Don Jesús de Azara y Heredta. 
Málaga.—Don Eduardo G arcía Rodeja. 
Sevilla. -D on Manuel Paya Gómez. * 
V alencia.—Don Justo Simeón Vidal. 
Valladolid.—Doña Ana Záchez de Reich.

C u l t u r a  g e n e r a l

Alcoy—Don Enrique Oltra Codoñer. 
B é ja r —Don Rufino Acero Teixidor. 
Bilbao.—Don Enrique Silván Lalín. 
Cádiz.—Don Guillermo Perea Guardeño. 
Cartagena.—Don Antonio Beltrán Mar

tínez.
Córdoba.—Doña Amalia Sicilia Car- 

mona.
Gijón. —Don José Sáez Pardo.
Las Palmas.—Don Luis Cobos Camargo,
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Linares.—Don Mariano de la Paz Gó
mez Rodríguez.

Madrid -  Don Julio Milego Díaz.
Málaga.—Don José Bañares Zarzosa.
Santander.-—Doña Nieves Rodríguez Lia- 

nos.
Sevilla—Don Francisco Ruiz Esquivel.
Tarrasa.-D on Joaquín María Ferrer 

Morera.
Valencia.-Don Víctoi Frigols Torres.
Valladolid. - -Don Luis Hernando Rosón.
Vigo. -Doña María del Carmen Ambro- 

je IneVa
' Villanueva y Geltrú.—Don Fernando 

González Buxens.
Zaragoza—Don Francisco Olivan Baile.

H i g i l n e  y  P r e v e n c i ó n  de  a c c i d e n t e s

Alcoy.-- Don Francisco Gómez V îlor.
Cartagena.—Don M a r i a n o  Benedicto 

Gómez.
Las Palmas.—Don José González Rosa

les.
Linares.—Don Manuel Calzado Pérez.
Málaga.—Don Miguel Martínez beriri.
Sevilla.—rDon Antonio Alvarez Dardet.
Tarrasa.—Don Carlos Maturana Var

gas.
Vigo. —Don Joaquín Fariña Barreiro.
Zaragoza.--Don Jaime Serra Pola.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y 

demas efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

O R D E N  de 15 de marzo de 1948 por la 
que se accede a la permuta entablada 
por los Catedráticos numerarios de 
«Lengua y Literatura española» de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza  
Media        «Aguilar y Eslava», de Cabra , 
y «Carreño Miranda», de A vilés.

lim o. Sr. : V istas ¡as in fa n c ia s  su scrL  
tas por los Cau-d: áticos num erarios de 

 « L en gu a  v Litera tura española» de los 
Institutos N acionales de E nseñanza Me
dia  «A guilar y E slava», de C ab ra , y «Ca- 
rreño M iranda», de Avilé», doña C atalin a  
P alacio  G ros v don Em ilio Alarnos ¡Lio- 
rach , respectivam ente, solicitando la per
m uta de sus cargos y destinos.

T en iend o en cuenta lo dispuesto por 
R eal D ecreto de ^o de diciem bre de 1912, 
declarado vigente por el de 7 de jun io  
de 1918,

Este M inisterio ha tenido a' bien acce
der a lo solicitado, pagando a servir ]a 
cátedra de « L engua v L ite ra tu ra  espa
ñola» del Instituto N acional de . E nse
ñanza M edia de C ab ra , «A guilar y  E s
lava», el señor Al arcos L lorach , y la del 
«C arieñ o M iranda», (de A vilés, la señora 
Palacio G ros.

L o  digo V . I. para su conocim iento 
y  efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años, 
M adrid, 15 de m arzo de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . Sr. D irector gen eral de E nseñanza 
Media..

O R D E N  de 15 de marzo de -948 por la 
que se produce movimiento de escalas 
en el Escalafón de Catedráticos num e
rarios de Institutos Nacionales de E n
señanza M edia .

lim o. Sr. : Por jubilación de don F élix  
G onzález R odríguez existe  en el E scala
fón de C ated ráticos num erarios de Ins
titutos N acion ales de E nseñanza M edia 
una dotación vacante, correspondiente a 
la segunda catego ría , por lo que

E ste  M inisterio ha dispuesto él pro
cedente ascenso por m ovim iento de es
calas, y en consecuencia pasen a ocupar 
las categorías y sueldos que se indican 
los C atedráticos relacionados segu ida
m ente :

Don G onzalo F ructuoso T ristan ch o , 
del Instituto N acional de E nseñanza Me
dia de C áceres, a la segunda categoría  
v s u e l d o  anua i de 22.000 pesetas.

Don Ernesto R ivera G rau , del de «Eu- 
sebio da G uarda», de L a  C oruñ a, a la 
tercera categoría  y  sueldo anua] de 20.000 
pesetas.

D o n  Abel R am os Escudero, del de 
Santander, a la cu arta  catego ría  y sueldo 
anual de 18.000 pesetas.

Don Juan Belda L ó p e z ,  del «Saavedra 
F ajardo», de M urcia, a la qinnta cate
goría y sueldo anual de 16.000 • pesetas ; v

D on A ntonio Papell G arb i, del (fe- 
meninp) de Palm a de M allorca, en con
secuencia de lo dispuesto en la O rden 
de 20 de febrero últim o que le reintegra 
a  su cargo, a 1̂  sexta categoría  y sueldo 
anual de 14.000 pesetas, con efectos ad
m inistración y  económ icos de 28 de fe
brero pasado, siguiente al d«e jubilación 
del señor G on zález Rodríguez.

L o  digo a V . I. para su conocim iento 
y efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años.
M adrid, 15 de m arzo de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de E nseñanza 
M edia.

O R D E N  de 15 de marzo de 1948 por l a  
que se adjudican dotaciones vacantes 
de la séptima categoría del Escalafón  
de Catedráticos numerarios de Institu
tos Nacionales de Enseñanza Media a 
los señores que se indican.

fim o.. Sr. : Por existen cia  de dotacio
nes vacantes pertenecientes a  la séptim a 
categoría  del E scalafón  de C ated ráticos 
num erarios de Institutos N acion ales de 
Enseñanza M edia,

Este M inisterio ha tenido a bien as
cender a la categoría m encionada, suel
do de trece m il pesetas anuales y efectos 
de esta fecha, a los C ated ráticos redacio- 
nadon segu id am en te:

D . C arlos A dvenier N aud, ¿\e\ Insti
tuto N acional de Enseñanza M edia «Eu- 
svbio da G uarda», de L a  C oruñ a.

D. S an tiago  Bea Sánchez, del «M igue] 
Servet», de Z aragoza.

D oñ a M aría P ila r Rai$ E jeríq u e  del 
fem enino de Bilbab.

D oña Concepción B arrera  C a stilla , del 
de A lm ería.

D. N em esio Saibugo G allego , de] de 
B urgos.

D. Federico del V a c e  A bad, del «Pa/dre 
Suárez», de G ran ad a.

D . M ario G ran de R am os, del m ascu 
lino de Bilbao.-

D oña Isabel de Z u lu eta  C ebrián , del 
de A licante.

D oña M aría de] C arm en  R ibelles B a- 
rraehina, del «M ilá y F o n ta n a l» , de 
B arcelona.

D . Eduardo V ázqu ez Bordas, del «R a
món y C aja l» , de H u esca.

D oña Edith Tech* Ernst, del «Jaim e 
Balines», de B arcelona.

D . Fernando S ierra  G ago , de] «Pa'dre 
Suárez», de G ran ada.
 D oña B árbara S an tos R incón, del 
«San Isidro», de M adrid*

D . Em ilio Lorenzo C riado, del «Lope 
de Vega», de M adrid.

Duna M aría Pilar A loi.so S ch ok el, riel 
«Zorrilla», de Vaüari<>ü<J.

L o  digo a V . I. para su conocim iento 
y efectos.

D  os guarde a V . I. m uchos años, 
M adrid, i¿  de m arzo de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan* 
za M edia.

O REJEN  de 15 de marzo de 1948 por la 
que se nombra Secretario del Instituto  
Nacional de Enseñanza Media de Seo  
de Urgel.

lim o. S". : A propuesta del D irector 
del Instituto N acional de E n señ anza 
Media de Seo de U rgel, y de acuerdo  
con lo dispuesto en la O rden de 23 de 
septiem bre de 1942,

Este M inisterio ha tenido a bien nom 
brar Secretario  del m encionado C en tro  
a . don A m adeo M orera R ovira, con la 
gratificación  señalada en el capítu lo pri
m ero, artículo segundo, grup o tercero, 
concepto único, subconccpte quinto del 
v igente presupuesto de gastos de este 
D epartam ento.

L o  digo ¿ V , I. para su conocim iento 
y  efectos.

D ’os guarde a V . I. m uchos añ o st 
M adrid, 15 de m arzo de 1948.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enhenan-* 
za  M edia.

O R D E N  de 15 de marzo de  1948 por la  
que se resuelve la petición formulada  
por el Consejero- Delegado de la S o
ciedad« Comercial Industrial Pallarés,  
S. L . », sobre utilización del título de  
Ingeniero .

lim o . S r. ; En el expediente sobre u*fu 
Üzación de titulo de Ingeniero instruido 
a instancia de «Com ercia] Industrial P a 
llarás, S. L .» , la A sesoría  Jurídica ha 

‘em itido el sigu ien te  inform e.: •
«lim o, S r  j  E xam in ad o el escrito for-» 

modado por el C on sejero -D elegad o  det 
la Sociedad ((Com ercial Industrial Palla-, 
rés, S . L .» , solicitando que se dicte por 
este M inisterio una resolución en la q u e  
se dec.are  que para usar y  u tilizar a  
todos los efectos el título de Ingen iero  
es preciso que el m ism o haya sido obte- 
nido y expedido por el Estado español 
por m edio de sus Escuelas especiales, 
declaración q u e solicita con m otivo d-e 
resolución de la D irección G eneral da 
T ra b a jo  en una cuestión planteada en 
aplicación de legislación* laboral a los 
efectos de ciasificacón de un técn co q u e  
presta sus servicios en dicha Entidad, 1$ 
A sesoría  Jurídica em ite  el siguien te dio* 
tam en : . ,

El D ecreto de 14 de m arzo de 1933 
de:ermi.no, en preceptos que no ofrecen 
duda a lgu n a, quiénes pueden usar en 
E spañ a la denom inación de Ingenieros 
que sólo aquellos' que se 'encuentren en 
posesión del correspondiente título expe
dido por el E stado español ; prohibiendo 
que m ngún C entro, excepción hecha d a ,  
las E scuelas oficiales del Estado, e x 
pidiesen título o diplom as en los quo 
conste la palabra «In geniero»; en su  
consecuencia, abundando en el criterio d© 
la Sección, esta A sesoría entitnde q u e  
no procede dictar resolución algun a qu^
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a c la re  conceptos o preceptos q u e  no ofre
cen n inguna  duda.

El articulo 32 ote la R e g ia m e n ta c ’ón 
<le T rab a jo  en it  ■ S iderurgia  v M etalur
gia, tal vomo ha quedado redac tado por 
3a Orden de j2 de a g o s to 'd e  194(9, está  
de  acuerdo con el precepto antes  indi
cado, ya #qu<¡ establece que  en el g rupo  
de In g e n ie ro s ’ e s ta rán  incluidos los qu e  
se  hallasen en posesión ,dei 11112)10 espcTio] 
de  tares. Si a este  a rt icu lo  se h a  dado 
ú n a  in terpretación extensiva  por los O r 
g a n ism o s  d¡e.[ Ministerio  de T rab a jo ,  re 
solviendo .un caso  par ticu lar ,  l a  E m 
presa  o productores perjudicados pudie
ron e n ta b la r  ei correspondiente  recurso  
en la jurisdicción conteneioso-admi.nis- 
t ra t iva ,  pero ello no puede m otivar  re
soluciones ajclaratoriaí» de. e s te  Ministe
rio, que, como an tes  se indica, son inne
cesarias .»
: V este Ministerio, de conform idad  con 

preinserto  d ic tamen,  se ha servido re
solver. como en el m ism o  se propone.

Lo digo a Y. I. p a ra  su conocimiento 
y dem ás  efectos.
- Dios g u a rd e  a  V. I. m uchos  años.  

Madrid', i¿  de  m arzo  de 1948.

* 1B A S E Z  M A R T IN

Ilimo. Sr.  D irector general  de En-señanza 
* ProleS:0.11 a¿ y Técnica .  ■

ORDEN de 16 de marzo de 1948 por la 
que se crea la Biblioteca pública m u
nicipal «Lam berto  M ata» en la villa de 
Ripoll (Gerona).
limo. Sr.: El Ayuntamiento de la con

dal villa de Ripoll lia presentado en este. 
Ministerio una certificación del acuerdo 
unánimemente adoptado por su Comisión 
Gestora en la sesión extraordinaria cele
brada el pasado día 12 de febrero, en el 
cual no solamente se ratifica en todas 
sus partes la proposición contenida en 
un acuerdo que la Comisión Gestora an
terior tomó en 18 de junio de 1947, sino 
que se amplía y mejora el primitivo ofre
cimiento de colocar su Biblioteca «Lam
berto Mata» bajo la protección, tutela y 
dirección de la Biblioteca Universitaria 
de Barcelona, mediante las condiciones 
que en aquel acuerdo se especifican.

Estudiada con todo interés la propues
ta'mencionada y teniendo en cuenta que 
una colección bibliográfica tan importan
te, no sólo’por su número, que excede al 
de 40.000 volúmenes, sino también porque 
entre ellos figuran ^varios incunables, al
gunos manuscritos, obras del siglo XVI y 
numerosas publicaciones de excepcional 
importancia, no puede ni debe continuar 
en el actual estado de inutilidad e inefi
cacia para el estudio, debido a las desfa
vorables condiciones de su instalación 
presente, que incluso son una amenaza 
para su conservación: y considerando ade
más el interés que demuestra el Ayun
tamiento en los citados acuerdos, enca
minados a poner en servicio y funciona
miento esta notable Biblioteca, para lo 
cual solicita dirección técnica y ayuda 
material.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.°* Se acepta la propuesta del 
Ayuntamiento de Ripoll contenida en el 
acuerdo que tomó en la sesión extraordi
naria del día 12 de febrero último, y, en 
su virtud, se crea en dicha condal vUla la 
Biblioteca pública municipal «Lamberto 
Mata», bajo la protección, tutela y direc
ción de este Ministerio, ejercidas a través 
del Director de la Biblioteca Universitaria 
de Barcelona.

Art. 2.° Dicha Biblioteca se instalará 
en los locales que el citado Ayuntamiento 
indica en su propuesta, o en otros de 
acuerdo con esa Dirección General.

Art, 3.° Por parte de este Ministerio 
se ayudará económicamente «a la realiza
ción de las obras necesarias para instalar 
la citada Biblioteca en los locales^que se 
acuerde.

Art. 4.° El Ayuntamiento conservará 
la propiedad de todos los fondos que ac
tualmente forman la Biblioteca «Lamber
to Mata» y de cuantas adquisiciones se 
hagan en lo sucesivo con cargo al pre
supuesto municipal.

Con este fin se distinguirán con tin se
llo especial todas estas obras y además 
se anotará su procedencia en el libro de 
Registro de entrada de obras, así como 
en las cédulas del Inventario topográfico.

Art. 5.° El Ayuntamiento y el Director 
de la; Biblioteca Universitaria propondrán 
a este Ministerio la constitución de una 
J u n tad o  la Biblioteca, que presidida por 
el señor Alcalde de la condal villa de 
Ripoll, estará encargada de velar por su 
más conveniente instalación y por el des
arrollo y buen funcionamiento de este im
portante Centro cultural.

Art. 6.° La Biblioteca pública munici
pal «Lamberto Mata» gozará de todos los 
beneficios que disfrutan esta clase de Bi
bliotecas y quedará sometida a las dis
posiciones actuales y a las que se dicten 
en lo sucesivo pára el mejor servicio y 
organización de las mismas.

Art. 7.° En casos de vacante, y mien
tras por la Dirección General de Archi
vos y Bibliotecas no se nombre un fun
cionario para regir esta Biblioteca, la 
Junta designará un Encargado provisio
nal de la misma y comunicará su acuer
do a la citada Dirección General dé Ar
chivos y Bibliotecas.

Art. 8.° El Ayuntamiento de la citada 
condal villa de Ripoll consignará anual
mente en sus presupuestos las cantidades 
necesarias para el sostenimiento cíe ésta 
Biblioteca, gratificación del Encargado de 
ella, para el incremento de sus fondos, 
gastos de personal subalterno y para las 
demás atenciones en la forma que se ex
presa en el acuerdo de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Archivos

y Bibliotecas.

O R D E N  de 16 de marzo de 1948 por 
la que se dispone se consideren crea
das las Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria que se m encionan .

l im o .  S r . : V is ta s  las copias  de  la s  
a c ta s  j u r a d a s  r e g la m e n ta r i a s .  e levadas  
a  e s te  M in is ter io  p a ra  la c reación  defi
n i t iva  de  var ias  E scu e las  N acionales  q u e  
fueron, conced idas  p rov is io n a lm en te ,  y 
de  acuerdo  con las  re spec t ivas  O rd e n es  
de  c reación  prov isional ,

É s t e ’M inisterio  ha  d i sp u e s to :
i .°  Q u e  se consideren  c read as  defi

n i t iv a m e n te  las s igu ien tes  »Escueias N a 
c iona les  de  E n se ñ an z a  P r i m a r i a :

U n a  g ra d u a d a  de niños y o t r a  de  ni
ñ as  en R oa  de D uero  (B u rg o s ) ,  a ba
se de  las dos u n i ta r ia s ,  un a  de  cad a  
sexo, e x is ten tes  en la localidad, a  *'uyó 
♦Teeto se co ns idera rán  c read as  dos n u e 
vas p lazas de M aestros  y do s  de. M aes
t r a s  de sección.

D os u n i ta r ia s  de n iños  V^dos de  ni
ñ as  en el Barr io  Nuevo de Chir ive l ja ,  
d e  Valencia,  q u e  q u e d an  so m e tid as  al 
C onse jo  de Protección E sc o la r  («Enri
q u e  T e r ra sa » ,  de d icha  cap ita l ,  es table
c ido -por O rd en  m in is te r ia l  fecha  2 de 
d ic iem bre  d e  1943; y

IJna  g ra d u a d a  de niños con seis sec
ciones y d irección  sin g ra d o  y otra de

n iñ as  con cinco secciones, dos de  ellas 
de párvu los ,  en el té rm in o  de C am p a-  ’ 
nar,  d e Valencia,  dep en d ien te s  del Con- j 
sejo de Protección E sc o la r ,  establecido : 
por  O rd en  m in is te r ia l  fecha 16 d e  fe
brero de 1946; y 

2.0 Q ue  por q u ien  co rre sp o n d a ,  y¡ 
con arreg lo  a las d isposic iones  vigen
tes, se proceda  al n o m b ram ien to  de los 
M aes tros  y M ae s t ra s  nac ionales  co-n des
t ino  a las  nuevas  p lazas que  definit i
v am en te  se c rean en v ir tud  de e s ta  Or« 
den.

Lo d igo  a V. I; p a ra  su conocim ien
to y d em ás  efectos.

D ios  g u a rd r  a  V. I. m u ch o s  años ,  , 
M ad r id ,  16 de  m arzo  d e  1948.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o .  Sr. D irector  genera l  de  E n s e ñ a n 
za P r im ar ia .

ORDEN de 17 de marzo de 1948 por la 
que se resuelve petición de treinta y  
cuatro señoras Maestras de la primera 
promoción del Plan Profesional. (
limo. Sr.: Vistas las instancias de las \ 

siguientes señoras Maestras pertenecien- l 
tes a la primera promoción del Plan Pro- i 
fesional: j

1. D.ü María de la Concepción Aldea i
Rueda. ¡

3. D> Victoria Aparicio Marcos. i
2. D.a Antoiina Aivarado Pulido.

• 4. D.a Máxima Avila Rodríguez.
5. D.a María Pilar Bayón Bayón (dos

instancia).
6. D.a Mana cíe la Concepción Blanco

Temprano.
7. D.a Mana Antonia Carbajal Castro.
8. D.a Epiíania Emilia Daimiel Sánchez.
9. D.a Ana Durban Remón.

10. D.a María de las Mercedes Fernán
dez Ternero (dos instancias),

11. D.a Otilia Francés Francés.
12. D.a Concepción García Ramal.
13. D.a Mana de las Angustias Gollo-

net Garrido (dos instancias).
14. D.a Irene Gutiérrez Fernández (dos

instancias)
15. D.a Isabel Hernández Hernández.
16. D.a Edilberta Herráez González.
17. D.a María del Carmen Lázaro Brouet

(dos instancias).
18. D.a Isabel López Evole.
19. D.a Laura López Masjuán (dos ins

tancias).
20. D.a María del Carmen Maclá Bo

tella.
21. D.a Dolores Marqués Puignou (dos

instancias).
22. D.a María Salome Márquez Batista

(dos instancias).
23. D.a Soledad Martín de Eugenio Le-

blic.
24. D.a Francisco Mateos Rodríguez.
25. D.Q María Adelaida Pérez-Alvarez.
26. D.a Francisca Pérez de Gracia Mesa,
27. D.a Dolores Pía Feliu.
28. D.a Encarnación Poblador Yaner.
29. D.a María del Prado Francés Núñez

de Arenas.
30. D.a María del Carmen Rodero Freart^
31. D.a Enriqueta Rodríguez Hernández.
32. D.a Mercedes de la Rosa García Cdos

instancias).
33. D.a María Teresa Señorán Sánchez

(dos instancias).
34. D.a Isabel Serrano Sánchez.

Todas ellas en súplica de ser colocadas 
en el lugar del Escalafón en que lo han 
sido sus compañeras de la primera pro
moción del Pía., Profesional que fueron 
mejoradas de puesto por las Ordenes mi
nisteriales d¿ 4 y 25 de Junio de 1947 en 
cumplimiento de la sentencia de 28 de 
noviembre de 1946;

Resultando qu; las interesadas invo
can, para fundamentar su pretendido de
recho, la generalidad: que han conocido 
su situación escalafonal por primera vez
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ül publicarse las Ordenes ministeriales 
que dan aplicación a la plantilla creada 
por la Ley de 8 de jumo de 1947, que, 
como Maestras del Plan Profesional, de
ben ser colocadas en el lugar cunespon- 
dienie a los últimos puestos de la cate
goría de 4.000 pesetas en 1935, ó sea la 
séptima categoría, cuando causaron alta 
en el Magisterio Nacional, en 1.° de ju
lio de ese año, y ello de acuerdo con el 
articulo 15 del Decreto de 29 de septiem
bre de 193o, interpretado por la senten
cia de 28 de noviembre de 1946; que es 
principio constantemente admitido que 
las convocatorias de oposiciones consti
tuyen la Ley de las mismas; y otras; que 
por ser su situación idéntica a la de las 
Maestras recurrentes en el pleito resuel
to por sentencia de 28 de noviembre de
1946 debe aplicárseles lo dispuesto por 
esa sentencia, o que por haber dado po
deres para recurrir, o haber deseado ha
cerlo, .̂ e consideran con igual derecho;

Resultando que todas las solicitantes 
fueron incorporadas en la ultima cate
goría del Escalafón al causar alta en el , 
mismo y en cumplimiento de lo dispues
to en el Decreto de 2 de julio de 1935;

Resultando que alguna de las peticio
narias se encuentra en situación de ex
cedencia ilimitada, que determina pérdi
da del puesto escalafonal;

Resultando que por la Orden ministe
rial de 9 de julio de 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 14 al 19 de 
julio) se dio apucacion a la pianuna 
creada en el año 1942, y las interesadas 
siguieron percibiendo el sueldo de la úl
tima categoría (entonces séptima) y 'no 
el de la que ese año era sexta-categoría; 
que por la Orden de 26 de junio de 1945 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del
6 de agosto) se dieron también los as
censos al sueldo de 7.200 pesetas, confor
me a la plantilla del año 1945, y las inte
resadas siguieron sin percibir dicho suel
do y sólo por la Orden de 5 de enero de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 17) obtuvieron el de 6.000 pesetas, que 
era el asignado entonces a la última ca
tegoría; todo ello sin que ninguna de las 
solicitantes haya recurrido hasta la fe
cha contra ninguna de las anteriores Or
denes, que patentizaban su adscripción a 
la ultima categoría, del mismo modo que 
lo han iatificado las Ordenes por las que 
se da aplicación a las plantillas de la 
Ley de 8 de junio de 1947, que en lo que 
a las solicitantes pudiera afectar son las 
dt 27 de octubre de 1947 («Boletín Ofi
cial» del Ministerio de 30) y 31 de octu
bre de 1947 («Boletín Oñcial» del Minis
terio de 7 de noviembre);

Vistos los Decretos de 29 de septiem
bre de 1931 y 2 de julio de 1935; Orde
nes ministeriales de 9 de julio de 1942 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
14 de julio); 5 de enero de 1945 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 17); 
26 de junio de 1945 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 6 de agosto); 5 y 25 
de junio dt 1947; 27 y 31 de octubre de
1947 («Boletín Oficial» del Ministerio nú
meros extraordinarios de 30 de octubre 
y 7 de noviembre, respectivamente). Sen
tencias de 28 de noviembre de 1946 y
7 de julio de 1947, y Orden resolutoria 
de un recurso de agravios de 12 de mar
zo de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTAD®* de 10 de abril) y demás dis
posiciones de general aplicación;

Considerando que no es exacto que la 
colocación escalafonal de las solicitantes 
se haya manifestado por la Administra
ción por primera vez al dar aplicación 
a las plantillas del Magisterio de 1947, 
ya que, aparte de lo dispuesto en el De
creto de 2 de julio de 1935, esa coloca
ción se hizo patente también al aplica* 
las plantillas de 1942 y las de 1945, y que 
al no recurrir contra las Ordenes de apli
cación de estas plantillas, las solicitan
tes dieron su aquiescencia a la situación 
que entonces tenían en el Escalafón y

de la cual es indeclinable consecuencia 
la que hoy conservan, que quedó firme;

Considerando que, la que para algunos 
era ambigüedad del articulo 15 del De
creto de 29 de septiembre de 1931, fué 
aclarada por el Decreto de 2 de julio 
de 1935, que dispuso que los Maestros del 
Plan Profesional causaran alta en el Es
calafón por la última categoría, y que la 
sentencia de 28 de noviembre de 1946 
sólo puede invocarse por los que fueron 
parte en el pleito, pues les no recurren
tes contra el Decreto de 2 de julio de 
1935 quedaron sometidos a sus prescrip
ciones, como resuelve la sentencia de 
7 de julio de 1947 para otra señora Maes
tra de la primera promoción del Plan 
Profesional;

Considerando que si la convocatoria es 
la ley de las oposiciones y concursos, no 
quiere ello decir que. sea la norma que 
regule inmutablemente la «situación re
glamentaria^ de los funcionarios, como 
ha reconocido la Orden de 12 de mar
zo de 1947, precisamente en un recurso 
de agravios;

Considerando que las demás razones 
de pretendida similitud de situaciones, 
deseos no puestos por obra, o apodera- 
mientos que no han surtido efecto se
gún el testimonio de la sentencia de 28 
de noviembre de 1946 son inoperantes, y 
que el hecho de encontrarse en exce
dencia ilimitada corrobora la razón de 
no tener derecho al puesto solicitado.

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión Ejecutiva de 
Escalafones, ha resuelto desestimar lo 
solicitado. , . .

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 17 de marzo de 1948.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 17 de marzo de 1948 por la 
que se aprueba provisionalmente la 
cuenta del presupuesto de resultas de 
1946 de la Universidad de Murcia.
limo. Sr.: Examinado el expediente de 

que se hará mérito; • ^
Resultando que la Universidad de Mur

cia somqte a la censura de este Departa
mento la cuenta correspondiente a su pre
supuesto de resultas del ejercicio económi
co de 1946, el cual fué aprobado por Or
den ministerial de primero de diciembre 
de 1947; . .

Resultando que su importe asciende, 
tanto en ingresos como en gastos, a la 
cantidad de 37.500 pesetas, que proceden 
de una subvención concedida en 1946 para 
el Colegio Mayor del Cardenal Belluga y 
que no fué percibida en dicho año;

Considerando que la Justificación efec
tuada se ajusta exactamente al presupues
to a que corresponde, y que se han ob
servado los preceptos del Decreto de ré
gimen económico de las Universidades de 
9 de noviembre de 1944, así como los de 
la Orden ministerial de 20 de diciembre 
de 1945 y demás disposiciones aplicables. 

Este Ministerio ha resuelto
1.0 Aprobar profisionalmente la referi

da cuenta del presupuesto de resultas de
• 1946 de la Universidad de Murcia, por un 

importe de 37.500 pesetas, tanto en ingre-. 
sos como en gastos; y

2.0 Que se remita el ejemplar original 
de la misma al Tribunal de Cuentas, a 
los efectos del artículo 51 del Decreto de 
9 de noviembre de 1944.

Lo digo a V .L  para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1948.

EBAÑEZ MARTIN

nmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 17 de marzo de 1948 por la 
que se distribuye el crédito global de
9.934.000 pesetas para  «gastos de m ate
rial y los que sean necesarios para el 
aseo , limpieza y conservación de las 
Escuelas Nacionales y de las Clases de 
Adultos y Adultas y Especiales de és
tas , etc.».

limo. Sr.; Consignado en el capítulo 
tercero, artículo quinto, grupo quinto, 
concepto primero y subcoftcepto primero, 
del vigente presupuesto de este Departa
mento, el crédito global de 9.934.000 pesé- 
tas para «Gastos de. material y los que 
sean necesarios para el aseo, limpieza y 
conservación de las Escuelas Nacionales 
y de las clases de Adultos y Adultas y 
Especiales de éstas, etc», no determinán
dose en dicho concepto presupuestario el 
importe correspondiente a cada Escuela o 
clase, se precisa acordar a tal efecto la 
distribución del referido crédito global.

Por ello, y teniendo en cuenta el núme
ro de Maestros y Maestras Nacionales 
que integran los Escalafones del Magis
terio y el número de clases de Adultos y 
Adultas y el de las especiales de éstas, y 
el que por la Sección de Contabilidad ha 
sido tomada razón del gasto con fecha 17 
de febrero último; y fiscalizado por la In
tervención General de la Administración 
del Estado en fecha 6 de los corrientes, 

Este Ministerio ha dispuesto que el re
ferido crédito global de 9.934.000 pesetas 
consignadas en el capitulo tercero, artícu
lo quinto, grupo quinto, concepto prime
ro y subconcepto primero, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamen
to, quede distribuido en la siguiente 
forma;

Pesetas

Para los gastos de material, 
tanto de las clases diurnas 
como de las nocturnas, de las 
Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria, desempeña
das por Maestros» a 200 pese
tas por Escuela ......................

Para ídem id. id. de las Escue
las Nacionales desempeñadas 
por Maestra, a 150 pesétas por
Escuela .........................................

kPara materia] de las clases de 
Adultas, d esem p eñad as por 
Maestras Nacionales, que se 
autoricen por la Dirección Ge- 
General, y para las de las Es
peciales de Adultas, a cargo 
de Profesoras especiales, a ra
zón de 500 pesetas por clase...

5.98Q.Ó00

3.900.000

54.000

Total del crédito,., 9.934.000
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de. Enseñanza 
Primaria,

ORDEN  de 17 de marzo de 1948 por 
la que se  dispone que al personal del 
Colegio Nacional de Sordom udos se 
acrediten quinquenios.

limo. S r .: En ejecución de lo dis
puesto en la vigente Ley de Presupues
tos,

Este Ministerio ha dispuesto que 
personal del Colegio Nav ional de Sordo., 
mudos can derecho al percibo de quin
quenios se le acrediten éstos, a part.Ir 
del día i.° de enero del corriente año, 
en la cuantía de mil pesetas por cada 
uno de los qu€ actualmente tengan re
conocidos, y que percibirán con cargo 
al crédito figurado en el capítulo prime
ro, artículo segundo, grupo quinto, con., 
oepto octavo y subconcepto segundo.
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del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento,

Lo digo a V, i. para su conocimien* 
jo v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
r\ladrid, 17 de marzo de 194S.

1BANEZ M ARTIN
Jlmo. Sr. Director general de (Enseñan

za Primaria.

ORDEN de 22 de marzo de 1948 por la 
que se confirma en su cargo de Ingenie
ro Agrónomo encargado de los campos 
de prácticas de las Escuelas de I nge
nieros Agrónomos y Profesional de Pe
ritos Agrícolas, a don José Luis Revuel
ta  Melgarejo.
limo. Sr.: En ejecución de la vigente 

Ley de Presupuestos,
• Este M inisterio ha  tenido a  bien con
firm ar en el cargo de Ingeniero Agróno
mo encargado de los Campos de prác
ticas de las Escuelas Especial de Inge
nieros Agrónomos y Profesional de Peri
tos Agrícolas a  don José Luis Revuelta 
Melgarejo, con la gratificación anual de
6.000 pesetas, que percibirá a  p a rtir  de 
prim ero de enero del com en te  año, con 
cargo al capítulo primero, articulo se
gundo, grupo cuarto, concepto noveno, 
subconcepto tercero del presupuesto de 
gastos ae este D epartam ento.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimiento y 
dem ás electos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 22 de marzo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D irector general de E nseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 22 de marzo de 1948 por la 
que se confirma en sus cargos al per
sonal que se cita de las Escuelas de I n
genieros Agrónomos y  Peritos Agrícolas.
limo. Sr.: En ejecución de la vigente 

Ley de Presupuestos,
Este M inisterio ha  tenido a  bien con

firm ar en sus cargos, con ios sueldos que 
se citan, a  los señores siguientes:

Escuela Especial de Ingenieros Agró
nomos (capítulo primero, artículo prim e
ro. grupo cuarto, concepto séptimo, sub
concepto p rim ero ):

Don Casto Ríos B arrera, P reparado r, 
Micrográfico y Fotográfico, con el sueldo 
anual de 5.500 pesetas.

Don M anuel Revilla de las Heras, Me
cánico, con el sueldo anual de 5.500 pe-

Escuela Profesional de Peritos Agríco
las (capitulo primero, artículo primero, 
grupo cuarto, concepto séptimo, subcon- 
ceoto segundo):

Don Ezequiel Vázquez Díaz, P reparador 
Fotográfico y Químico, con el sueldo 
anual de 5.500 pesetas.

Sección de Enseñanzas. — Cam pos cíe 
P rácticas de am bas Escuelas (capitulo 
primero, artículo primero, grupo cuarto, 
concepto séptimo, subconcepto tercero): 

Don Ezequiel Abajo Carazo y don Pas
cual Ramos Gómez, Mecánicos, con el 
sueldo de 5.500 pesetas anuales cada uno 
de ellos. '

Don A n t o n i o  Amoscótegui Saavedra, 
M aestro quesero, con el sueldo anual de
6.000 pesetas.

Don José Cenjor Llopis, M aestro bode
guero, con el sueldo anual de 6.000 pe
setas.

Todos los cuales percibirán los nuevos 
sueldos a p a rtir  de prim ero de enero del 
corriente año.

Lo digo a  V. I. p ara  su conocimien
to  y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 22 de m arzo de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN
Imo. Sr. D irector general de E nseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 10 de mayo de 1948 por la  
que se convoca oposiciones para cu
brir cinco plazas de Jefes de Negocia
do de tercera clase del Cuerpo Técnico- 
adm inistrativo del D epartam ento , en 
turno directo y libre.
limo. Sr : En cumplim iento de lo dis

puesto en^el apartado  c) de la letra D) 
dei articulo 4.° del Reglam ento aproba
do por Real Decreto de 7 de septiem bre 
de 1918 para  la aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio an terio r y en el 
artículo 21 del Reglam ento de Régimen 
In terior, aprobado por Real Decreto de 
30 de diciembre del mismo año,
‘ Este M inisterio na dispuesto convocar 

a oposición directa y libre, para  cubrir 
en el Cuerpo Técnico-adm inistrativo las 
cinco plazas de Jexes de Negociado de 
tercera clase actualm ente vacantes, co
rrespondientes a dicho turno, y con su- 
jeció.i a las siguientes condiciones:

1.a Podrán concurrir a estas oposicio
nes quienes hayan cumplido veintiún 
años de edad, posear. la nacionalidad es
pañola v estén en posesión del titulo de 
Licenciado en Facultad o tengan apro
bados ios estudios necesarios para  ello, 
siendo preciso, en este caso, la presen
tación del titulo, para, en su día, veri
ficar la toma de posesión.

2.» El T ribunal que ha de juzgar los 
ejercicios s^ compondrá de un Académi
co de la Real Academia de Ciencias Mo
rales y Políticas o miembro del Consejo 
Superior • de Investigaciones Científicas, 
dos C atedráticos de Derecho, un Jefe de 
Administración y un Jefe de Negociado 
del Cuerpo Técnico-adm inistrativo del 
D epartam ento.

3.a Los ejercicios de las oposiciones 
darán  comienzo en*el mes de noviembre 
próximo y en el día, lugar y hora que 
oportunam ente señale el Tribunal.

4.a Los ejercicios serán tres: el pri
mero, oral, .sobre tem as de Derecho po
lítico, Derecho adm inistrativo, Economía 
política y Hacienda Pública; el segundo 
consistirá en redactar, en t.emjpo que no 
exceda de seis horas, una Memoria acer
ca de un tem a del cuestionario que for
mule el Tribunal, y el tercero, en la re
solución de un expediente o la formación 
de una cuenta, para todo lo cual se fa 
cilitará  h ios opositores ios textos lega
les necesarios. Los opositores deberán 
acred itar1 el ‘conocimiento, para traducir, 
sin dicciónirio, alguno de estos idiomas: 
alem án, italiano, francés o inglés.

5.a El cuestionario, previam ente apro
bado por la Subsecretaría de) D eparta
mento, se h ará  público quince dias antes 
de comenzar los ejercicios.

6.a lo s  dos prim eros ejercicios serán 
eliminatorios, haciéndose pública la ca
lificación.

El ejercicio oral será público y los es
critos se pondrán a disposición de las 
personas que quieran examinarlos.

Al term inar el últim o ejercicio, el T ri
bunal form ulará propuesta, sin publicar 
calificación individual.

7.a En. ningún caso podrá ser am plia
do el núm ero de plazas objeto de esta 
convocatoria.

8.a lias instancias solicitando tom ar 
parte  ¿n las oposiciones se presentarán  
en el Registro G eneral del M inisterio en 
el plazo de tre in t' días naturales, a con-, 
ta r  desde la fecha de la publicación de 
la presente Orden en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO. P ara  los solicitan
tes residentes en las Islas C ananas, el 
plazo «e entenderá am pliado en quince 
días.

A las solicitudes deberán acom pañar 
los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacim ien
to expedida por el Registro Civil, legi
tim ada v legalizada si no fuera del te
rritorio  de la Audiencia de Madrid.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales,

c) Certificación faculta tiva de no te 

ner defecto físico que le inhabilite para 
ei servicio, ni paaecer enferm edad con
tagiosa.

el) Certificación acreditativa de su 
adhesión al Nuevo Estado expedida por 
autoridades del mismo o por las Je ia tu - 
xas Provinciales de F. E. T. y de las 
J. O. N. 6 .

e) Los títulos a que se alude en la 
regla onm era o las certificaciones acre
ditativas Ge teñe» cursados los estudios 
de la Licenciatura

f) Certificación acreditativa de haber 
cumplido e; Servicio Social por la. Mujer, 
de hallarse exenta del mismo o de h a
ber comenzado a prestarlo. Las aspiran
tes queda :an  obligadas, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 2.° del De
creto de 6? de diciembre de 1941, a pre
sen tar ai Tribunal, veinte dias antes del 
señalado para comenzar ios ejercicios de 
la oposm ón, el oportuno certificado que 
acredite hacer cumplido ei Servuyo. que
dando dicha documentación en poder 
del Tribunal, a efectos de io establecido 
en el artículo 5.° del Decreto de referen
cia.

g) Declaración ju rada  suscrita por el 
interesado, er. la que se haga constar no 
haber ^ído expulsado o separado por 
cualquier concepto de Establecim iento 
oficial cu Enseñanza, Cuerpo u Orga
nismo del Estado, Provincia, Municipio 
o Empresa en que aquellas Enuuaues 
tengan intervención o representación.

h) Recibo justificativo de haber satis
fecho en la Habilitación de este Minis
terio la cantidad de seten ta  y cinco pe
setas en concepto de derechos de exa
men y uiez pesetas por derechos de for
mación ae expediente.

Los funcionarios pertenecientes a los 
Cuerpos Técnico-adm inistrativo y Auxi
liar del D epartam ento están exentos de 
p resentar ia documentación señalada en 
los apartados ai b). c». d), f) y g>, sus
tituyéndose la misma por certificación 
expedida j w  la Sección C entral, acredi
ta tiva ue otie los mismos se hallan en 
activo servicio.

9.a . Con los opósitores aprobados, y en 
el orden piopuesto por el T ribunal, se 
form ará un t relación para cubrir las va
cantes qi o se anuncian por la presente, 
disponiéndose por este Ministerio el des
tino de los opositores aprobados para  
donde Jo requieran las necesidades del 
servicio.

10 . I.as reclamaciones contra las irre
gularidades que puedan producirse du
ran te  la celebración de los ejercicios se 
form ularán ante el Tribunal en el mo
mento rntsmo de ser observadas, debien
do los denunciantes ratificarlas por es- 
erito en el plazo de veinticuatro horas. •

11. Por esa Subsecretaría se d ic tarán  
las Ord.mes conducentes a la constitu
ción del T ribunal y cuantas sean preci
sas para ia realización de lo dispuesto en 
la presente.

Lo digo « V I. para  su conocimiento 
y demás efectos

Dios guarde a V I. muchos años.
M adrid, ID de mayo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de esté Minis

terio.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 15 de marzo de 1948 por la 

que se concede a don Manuel Lozano 
Montero, Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Técnico-administrativo  
de este D epartamento, la excedencia vo
luntaria.

limo. S r .: Vista la instancia suscrita 
‘por don Manuel Lozano Montero, Jefe 
do Negociado de tercera clase del C utr.
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po Técnico-administrativo este De
partamento, con desuno en Delega- 
ción Provincial de Trabajo -de CUcrira. 
en la que solicita la excedencia voián- 
taria ;

Visto o inform ado por su Jefe inme
diato, Sección de Personal y Oficiaba 
Mayor,

lEste Ministerio, de conformidad cr-n 
lo dispuesta en el artcu’ o 41 de! K e g ’a» 
monto de Funcionarios, de 7 de septiem
bre dt- iqiíJ, ba acordado concv dei a 
don Manuel iLozano Montero la exce
dencia voluntaria, por un período de 
tiempo n.Q menor de un año 'ni m ayor 
d© diez.

1L0 que d¡£o a V. I. para s>u conoci
miento y efectos.

D ios guarda a  V. I. muchos a ñ >3
Madrid, 15 de m a r z o  de 1948.— 

P. D ., Carlos  Pinilla Turiño.

limo. Sr, .Subsecretario d e 'e s t e  Minis.
terio.

ORDEN de 20 de abril de 1948 por la que
se  c o n c e d e  la  e x c e d e n c ia  v o lu n ta r ia  
a doña E le n a  Á lv a re z  y  G a rc ía  d e  la  
Camacha, Auxiliar Mayor de tercera clase.

limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por doña Elena Alvarez y G arcía de la 
Camacha, Auxiliar Mayor de tercera cla
se, con destino en la M agistratura de T ra
bajo número uno de las de Madrid y en 
comisión en la número cinco, solicitando 
la excedencia voluntaria, por un periodo 
no menor de un año ni mayor de diez;

Vistos los informes emitidos por la Di
rección G eneral de Jurisdicción del T ra
bajo, Sección de Personal y Oficialía 
Mavor,

Este M inisterio ha acordado, conceder 
a doña Elena Alvarez y G arc ía 'de  la Ca
macha la excedencia voluntaria, por un 
plazo no menor de un año ni mayor de 
diez de acuerdo con lo establecido en él 
articulo 41 del Reglamento de Funciona
rios de 7 de septiembre de 1918.

Lo aue digo a V. I. para  su conoci- 
. miento y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 20 de abril de 1948.—P. D., C ar

los Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 24 de abril de 1948 por la que 
se separa definitivamente del servicio al 
A u x ilia r  M ayor de  tercera  c la se  d o n  
M anuel V alenzuela  M oreno.

limo. S r . : Visto el expediente guber
nativo incoado al Auxiliar Mayor de ter
cera clase del Cuerpo Auxiliar de T ra
bajo, con desuno en la Delegación Pro
vincial de T rabajo  de Melilla, don Ma
nuel Valenzuela M oreno;

Vista la propuesta form ulada por el 
Juez Instructor de dicho expediente, así 
como lo inform ado por el Delegado de 
T rabajo de Melilla, la Sección de Perso
nal y la Oficialía Mayor,

Este Ministerio, considerando probada 
la comisión por parte del referido don 
M anuel Valenzuela Moreno, de una falta 
muy grave de probidad, definida en el 
número tercero del articulo 58 del Regla
mento de 7 de septiem bre de 1918, asi 
como de o tras faltas que afectan al de
coro del funcionario, por las que ya ha 
sido sancionado reiteradam ente en vir
tud de expedientes anteriores, ha acor
dado imponerle la sanción de separación 
definitiva del servicio, causando baja en 
el Escalafón del Cuerpo a que pertenece, 
de conformidad con lo establecido en el 
apartado  séptimo del artículo 60 del pro
pio texto legal.

Lo que digo a  V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid 24 de abril de 1948.—P. D., Car

los Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

A D M I N I S T R A C I O N   C E N T R A L
M.º DE LA GOBERNACION

Subsecretaría
Concediendo la excedencia voluntaria de 

uno a diez años al obrero conductor 
de cuarta categoría don Antonio Pérez 
Quintero.
Visto el escrito de V. S., fecha 17 de 

los corrientes, en el que propone el pase 
a la situación de excedencia voluntaria 
de uno a diez años, del obrero conductor 
ae cuarta  categoría aon Antomo Ferez 
Quintero, teniendo en cuenta el informe 
favorable emitido, y de conformidad con 
lo dispuesto en el Reglam ento de 7 de 
septiembre de 1918, para aplicación de 
la Ley de Bases de 22 de julio del mis
mo año,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo interesado y conceder la exceden
cia voluntaria soucitaaa ai conductoi de 
referencia.

Lo comunico a V. S. para su cono
cim iento y electos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
M adrid, 8 de Junio de 1948.—El Sub

secretario. Peuro F. Vahacares.
Sr. Ingeniero D irector del Parque Móvil 

de Ministerios Civiles.

Concediendo la excedencia voluntaria de 
uno a diez años al obrero conductor 
de tercera categoría don Ernesto Vila 
Sánchez.
Visto el escrito d e . V. S., fecha 7 del 

actual, en el que me propone el pase 
a la situación de excedencia voluntaria 
de uno a  diez años del obrero conductor 
cíe tercera categoría don Ernesto vila 
Sánchez, teniendo en cuenta el informe 
favorable emitido, y de conform idad con 
lo dispuesto en el Reglam ento de 7 de 
septiembre d 1918, para  aplicación de la 
Ley de Bases de 22 de julio del mismo 
año,

Este M inisterio ha  tenido a bien acce
der a  lo interesado y conceder la exce
dencia voluntaria solcitada al conductor 
de referencia.

Lo comunico a V. S. para  su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1948.—El Sub

secretario, Pearo F. Valladares.
Sr. Ingeniero Director del Parque Móvil 

de M inisterios Civiles.

Concediendo la excedencia voluntaria de 
uno a diez años al obrero conductor 
de segunda categoría don Francisco 
Campos Fernández.
Visto el escrito de V. S., fecha 7 de 

los corrientes, en el que propone el Dase 
a  la situación de excedencia voluntaria 
de uno a diez años del obrero conductor 
ae segunda categoría aon Pranc.sco Lam 
pos Fernández, teniendo en cuenta el.in- 
fo n r  favorable omitido, y de conformi
dad con lo dispuesto en el Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, para aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de julio 
del mismo año.

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo interesado y conceder la exce
dencia voluntaria solicitada al conductor 
de referencia.

Lo comunico a  V. S., p ara  su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
M adrid, 8 de junio de 1948.—El Sub

secretario, Pearo F. Valladares.

Sr. Ingeniero Director del Parque Móvil 
de M inisterios Civiles.

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos.—Sección 4.a (Red Postal).—Ne
gociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en carruaje de 
tracción de sangre, entre las oficinas 
del Ramo de Navalmoral de la Mata y  
su estación férrea.
Debiendo precederse a la celebración de 

subasta para con tratar la conducción del 
correo, en carruaje de tracción de sangre, 
entre las oficinas del Ramo de Navalmo* 
ral de la M ata y su estación férrea en 
el tipo de seis mil novecientas pesetas 
anuales y con arreglo a las demás condi
ciones del pliego correspondiente, se ad
vierte al público que el referido pliego 
se hallará de m anifiesto en la Adminis
tración Principal de Cáceres hasta  el día 
2 de agosto y que la apertura  de pliegos 
tendrá lugar el dia 7 del mismo mes, a  
las once horas, en la Administración P rin
cipal de Cáceres.

Madrid, 28 d e , junio de 1948.—El Di
rector general, P. A., el Secretario ge
neral, M anuel González.

Modelo de proposición 
Dop F. de T., na tu ra l de vecino

de .........  se obliga..a..desem peñar..la  con
ducción diaria del correo de   a  .......
y viceversa, por el precio de ....... (en 1er
tra> pesetas ....... (eh letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta  de pago que acred ita
haber depositado en ....... la  fianza de
1.380 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.),

1.137—A. C.

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo, en auto
móvil, entre las oficinas del Ramo de 
Albacete y su estación férrea.
Debiendo procederse a  la celebración 

de subasta urgente para  con tra ta r la con
ducción del correo, en automóvil, en tra  
las oficinas del Ramo de Albacete y su 
estación férrea, en el tipo de veinticuatro 
mil pesetas anuales y con arreglo a  las de
más condiciones del pliego correspondien
te, se advierte éal público que el referido 
pliego se hallará de m anifiesto en la Ad
ministración Principal de Albacete hasta  
el día 26 de julio próximo y qué la aper
tu ra  de pliegos tendrá  lugar el día 31 de 
dicho mes. a las once horas, en la  citada 
Administración Principal.

Madrid, 30 de junio de 1948.—El Di
rector general, P. A., el Secretario gene
ral, M. González.

Modelo de proposición
Don F. de T., n a tu ra l de ........ vecino

de .........  se obliga á desem peñar la con
ducción diaria del correo de   a  .......
y viceversa, por el precio de (en le
tra  > pesetas ...... (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el' Gobierno Y para seguridad 
de esta proposición, acompaño a  ella, por 
separado, la carta  de pago que acredita
haber depositado en ....... la fianza de
4.800 pesetas. (

(Fecha y firm a del interesado.)

1.144—A. C.
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Considerando que el objeto de la Fundación 
 1e referencia es esencialmente be- t 

néíico, por dedicar su actividad al reme- i 
dio de necesidades ajenas, y puesto que ! 
asi está declarado por ia Orden de clasi
ficación cte 1! de junio de 1945 dictada 
por el Ministerio de Educación Nacional, 
sin que exista persona interpuesta, ya que 
el obligarse el Patronato a la rendición de 
cuentas ai Protectorado aquél no podrá 
disponer do los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad;

Considerando que sus bienes están di
rectamente adscritos a la realización de 
su fin, puesto que están depositados a 
nombre de la Fundación en el Banco de 
España en Zaragoza;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuido 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado Re
glamento,

La Dirección General de lo Contencioso 
del Estado declara exento del impuesto 
sobre oienes de las personas jurídicas el 
capital reseñado en el último resultando 
de este acuerdo y que pertenece a la 
Fundación «Escuela de Ciudadanía», ins
tituida en Bilbao

Madrid, 3 de junio de 1948.—El Direc
tor general, P. D., Luís Flórez-Estrada.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO  

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Anunciando el extravio de las guias de
circulación que se citan .

Se pone en conocimiento de las Dele
gaciones Provinciales y Locales de Abas
tecimientos y Transportes, Delegación Es
pecial del Campo de Gibraltar, Fiscalías 
de Tasas y Autoridades gubernativas, que 
nan sufrido extravío las guias de circu
lación siguientes.

Serie M 2, número 76.884, expedida por 
la D. O E. J S., a favor de la firma co
mercial Siderúrgica Requena, S. A., que 
amparaba el envíe de 10.000 kilos de cha
tarra de fmrro dulce y acero, desde To
ledo á Reinosa y a la consignación de 
la Sociedad Española- de Construcción 
Naval.

Serie 0-3 números 30.832, 30.834, 30.995, 
30.99o, 31.029 y 31.030, expedidas por el 
Distrito Forestal de Oviedo, a favor de 
«Pire y Compañía», que amparaba el en
vió de castaño.

Por los Servicios de Inspección de los 
menciónanos Organismos y Agentes de la 
Autoridad se ejercerá la debida vigilancia 
en averiguación de su paradero, dando 
cuenta inmediata a esta Comisaria Ge
neral en ei caso de ser hallados y comu
nicando, al propio tiempo, el nombre y 
circunstancias de la persona o entidad 
que transportase con ellas.

Madrid, ¿\ de junio de 1948.—El Comi
sario general, José de Corral Saiz.

Por los Servicios de Inspección de los  
mencionados Organismos y Agentes de la ¡ 
Autoridad, se ejercerá la debida vigilan
cia en averiguación de su paradero, dando ¡ 
cuenta inmediata a esta Comisaria G e n e ,  i 
rl en el caso de ser hallada y comuni
cando al propio tiempo el nombre y cir
cunstancias de la persona o entidad que 
transportase con ella.

Madrid. 25 de junio de 1948 —El Comi
sario general, José de Corral Saiz.

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I Ó N  
N A C I O N A L

Dirección General de Enseñanza
Profesional y Técnica

Declarando desierto y disponiendo se 
anuncie de nuevo el concurso para la 
provisión de una Auxiliaría temporal 
del cuarto grupo de la Sección Artísti
ca de la Escuela Superior de Arquitec
tura de Barcelona.
Resultando que por Orden de 30 de 

enero de 1947 se anunció concurso a la 
Auxiliaría temporal del cuarto grupo de 
la Sección Artística, vacante en la Es
cuela Superior de Arquitectura de Bar
celona;

Resultando que, remitido, el expediente 
del único opositor admitido a informe 
del Claustro, éste propone, por mayoría, 
se declare desierto dicho concurso:

Visto el Decreto de 6 de febrero 
de 1936;

Considerando que se han seguido los 
trámites determinados en la convocato
ria y cumplidas las disoosiciones lega
les vigentes sobre la materia,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien aprobar la propuesta del citado 
Claustro y, en su consecuencia, decla
rar desierto dicho concurso y anunciar 
seguidamente nueva convocatoria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. *

Dios guarde a V.' S. muchos años. 
Madrid. 8 de marzo de 1948.—El Di

rector general, Ramón Ferreiro.
Sr Jefe de la Sección de Ingenieros Ci

viles.

M.° DE OBRAS PUBLICAS  
Dirección General de Carreteras 

y Caminos Vecinales
Fijando para el mes de mayo del año 

en curso los índices de revisión de pre
cios de las obras de conservación y re
paración de carreteras y caminos veci
nales.
En vista de la Orden ministerial de 14 

del corriente, fijando los índices para la 
revisión de los costes de mano de obra y 
carbón, previo el informe de la Comisión 
de Revisión de Precios, esta Dirección Ge
neral ha calculado y fija los índices de 
unidades de obra en las de conservación 
y reparación de carreteras para el mes 
de mayo próximo pasado, que serán los 
siguientes;

Pesetas

Transporte mecánico ......................  182.987
Transporte de sangre ................... 180.836
Me'ro cúbico de piedra machaca

da en cantera ..............................  230.594
Consolidación del metro cúbico

de piedra machacada  .........  235.567
Metro cúbico de gravilla en can

tera ..................................................  250.005
Metro .adrado de riego sin gra- 

villá ni betún ..............    245.840
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1948.—El Direc

tor general, I. Sánchez del Río.
Sres. Ingenieros Jefes de todas las prcp 

vincias y Direcciones de Vías y Obras 
provinciales, excepto Alava y Navarra.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Rectificación a la disposición que turnaba 
Secretarias de Juzgados Municipales de 
primera y segunda categorías y de Juz
gados Comarcales ( tercera categoría).

Habiéndose advertido error en la inser
ción de la. citada disposición, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 183. correspondiente al día 1 de 
julio de 1948, páginas 2891 y 2892, se rec
tifica en el sentido de que la vacante 
producida por traslado de don José Fer
nández Cid corresponde a Arévalo y no 
a Ayora, como apareció en la mencionada 
publicación.

MINISTERIO DE HACIENDA  

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

 Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Escuela de Ciudadanía», insti
tuida en Bilbao, la exención del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas.

VUtO el expediente promovido por den 
Antonio Biasc del Cacho, Presidente de 
la Cámara Oficial de Industria y Comer
cio de Zaiagoza y dei Patronato ae la 
Fundación «Escuela *de Ciudadanía», ins
tituida ia misma, solicitando la exen
ción del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas; y 

Resultando que por testamento otorgado 
por don Basilio Paraíso Lasus en 9 de ju
lio  de 1925, ante don Alberto Martin Cos
tea, Abogado-Notario del Colegio de Za
ragoza, quedó constituida la Fundación 
«Escuela de Ciudadanía», que tiene por 
objeto nar cursos semestrales y trimes
trales de una o más lecciones de confe
rencias semanales en horas que permitan 
asistir a tilas elementos trabajadores que 
.tengan ocupaciones diurnas; estas ense- 
fiahzas podrán diversificarse en curses de 
vulgarización y de 'carácter superior do
cente; y las materias sobre que recaigan 
tendrán no sólo carácter instructivo, sino 
principalmente educativo, con el fin de 
formar al ciudadano por suma de conoci
mientos, por encauzarniento intelectual y 
por educación moral eminentemente cris
tiana; confiriendo el fundador el Patro
nato de esta Obra pia a la Cámara Ofi
cial de Industria y Comercio de Zarago
za y, en su defecto, al Ayuntamiento de 
dicha capital;

Resultando que por Orden de 11 de ju
nio de 1945 del Ministerio de Educación 
Nacional se clasificó a la Fundación de 
que se trata con el carácter de benéíico- 
docente de carácter particular, con la 
obligación de rendir cuentas y presentar 
presupuestos al Protectorado,

Resultando que $1 capital se halla cons
tituido per la Inscripción nominativa de 
la Deuda Perpetua Interior 4 por 100, 
número 5 458. de 168.500 pesetas nomina
les, depositadas en el Banco de España 
en Zaragoza a nombre de la Institución, 
según resguardo número 3.697;.

Consid er-tndo que el articulo 50, aparta
do F. de la Ley de los Impuestos de De
rechos --eaies y sobre transmisiones de bie
nes, de 7 de noviembre de 1947. y el 264, 
número 8.°, del Reglamento para su apli
cación, ^e ia misma fecha, declaran exen
tos del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas los que de una manera 
directa e inmediata, sin interposición*de 
personas, se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el artículo segundo del 
Real Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre q e en él se empleen directamen
te  los mismos bienes o sus rentas o pro
ductos;

Anunciando el extravío de la guía de
circulación que se cita.
Se pone en conocimiento de las Dele

gaciones Provinciales y Locales de Abas
tecimientos y Transportes, Delegación Es
pecial del Campo de Gibraltar, Fiscalías 
de Tasas y Autoridades gubernativas, aue 
ha sufrido extravío la guía de circulación 
siguiente:

Serie M-2, número 72.861, expedida por 
el Sindicato Nacional Textil de esta ca
pital. a favor de Julián San Román, que 
amparaba el envío de 2.200 kilos de lana 
lavada, desde el lavadero de Logroño, 
«Textil Quemada» a Pradoluengo (Bur
gos), expedida con fecha 15 de abril pró
ximo pasado.


